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INTRODUCCION 

He escogido este tema no por el prürito del,snobismd, sino 

por haber constatado durante mis. estudios que se pasa por 

alto entre mis profesores y por consiguiente entre los es 

tudiantes, el conocimiento exacto y preciso de la persona 

desde el p�nto de vista jurfdicri; y este defecto acusa no 

peque�as lagunas en el dominio de muchos puntos de extrema 

import�ncia en el Derecho. 

He distrtbuido mi trabajo en: Sección Primaria: Histório 

gra�a, y Secci6n Segunda: La peisona en el Estatuto Jurf 

dico Colombiano. 

En la primera sección recorro la historia del hombre. para 

encontrar en ella no sólo el origen en:el tiempo del concep 

to persona, sino y más aGn su co�cepto jurfdico. Con fre 

cuencia encontramos en el uso corriente del lenguaje _que 

una palabra tiene diversas icepciones, y que sin embargo, 

una sola es la aceptable en el derecho; tal· ocurre con esta 

palabra_persona, que para el lenguaje vulgar significa indi 

vid�o de la especie humana� como cuando decimos Luz_ es una 
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una persona de grandes cualidades, con lo cual le ·damos a -

Lus del tarácter de individuo de la especie humana; .pero en 

el lenguaje jurfdico la palabra es un sujeto de derechos y 

obligaciones; y es est� distinci6n la que le dá en Derecho 

una acepcj6n muy pecul.iar. 

En l a s e g u n d a p a r te e n t ro de l l e n o a l e s t u d i o de e s e . c o n ce p _. 

to la persona en su aplicaci6n dentro del Derecho Colombia 

no. También comprende este estudio ciertas· consideraciones 

�obre la persona en el Derecho Penal, y podrfamos seguir ha 

ciéndolo respecto a otras ramas del Derecho, más para no sa 

· litno� del ámbito de la·tesis, hemos optado por un� senci

lla _anotaci6n.



1. RESEÑA HISTORICA DE LA PERSONA

En los surcos de la historia distintos han sido los concep 

tos con que el hombre ha expresado el fen6meno del ser pen 

sante, confundi�ndolo muchas vec�s con el ser- cos_a. 

En ambos conceptos ontol6gicos se presenta el fen6meno que 

tanto el ser pensante como el ser�cosa ejercen una acci6n 

y tambifin la reciben .de sus demás cong�neres, si por·ejem 

plo, µn hombre hace o deja de hacer, piensa, quiere, lee, 

come, etc., y tambi�n un ser-cosa por una ficcf6n nuestra 

le atribuimos acciones y omisi·ones que son p�opias de los 

s�res humanos, por ejemplo, decimoi que el mar se enfurece, 

la marihuari� corrompe la sociedad� etc. 

Estos conceptos tod6s dan una idea de un ser que ejerce ac 

cione� o deja de ejercerlas, pero en todo caso es de su na 

turaleza propia o ficticia, ejercer o no tales acciones. 

Este ser recibe en filosofía el nombre de persona, y e� ca_ 

sri �e que las acciones·y omisiones a ella no sean propias 

'sino •ficti�ias, decimos que nos personificamos. En esta 

iec�i6n haremos u� susci�to análisis de esta situaci6n fi 

lo�6fica, para descubrir. en ella e'l origen jurídico de la 



persona. 

1.1. CONCEPTO FILOSOFICO 

Concepto que sobre la persona tuvo la antiguedad en la his 

toria humana, especialmente el condepto filosófico. 
1 

Sue·le suceder que el lenguaje comOn y corriente se distan 

cia mucho del lenguaje cientffico en forma precisa, para 

claridad de un cbnce�to establecen esa diferencia. 

Actualmente ese lengu�je comOn entiende como persona cual 

quier .. individuo vivo de la especie humana, y asf decimos: 

asistieron a la conferencia 300 personas, por decir 300in .. 

dividuos, de la _espec:ie humana; y también: José es un hom 

bre, para significar que es una persona humana, etc. En· 

filosoffa el sentido es diferente, pues entendemos por per 

sana un ser, humano, real, esto es que existió, y asf deci 

m os II L a p e r s o n a de J e s u c r i s to e n ta l fo r m a s. e p re s e n ta a 

nuestro entendimiento (Marcos Fidel Suárez). De modo que 

persona es un ente de la especie humana, y es su principal 

atributo, ser persona. 

1.2. _ACEPCIONES EN LA ANTIGUEDAD 

4 

1.2.1. Acepción Griega. La etimologfa de la palabra persa 

na viene del griego persone, que significa antifaz, diifraz; 
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apariencia. En.la comedia griega se da a los actores el 

nombre de persona, porque el actor estn haciendo un papel 

que no 0 .es la exhibición de su propia conducta, sino la de 

otro individuo, ya ficticio o de la vida real, que -él repre 

senta en el escenario: En nuestro lenguaje coman y corrien 

te la palabra persona sirve para identificar a un individuo 

cualquiera de la especie humana. 

En el Derecho Romano está palabra se toma segQn _so etimolo 

gfá, pero en forma especffica significa el .sujeto de . dete 

chos y ubligaciones. 

1.3. PENSAMIENTO JURIDICO ROMANO 

Es �utioso el resultado de un examen analfti�o de ese fen6 

meno. El Derecho Romano basado en una rigurosa .li.terali 

dad, especialmente en sus. comienzos-, fingi6 un individuo lo 

llam6 Persona. No todos los individuos humanos fueroh �pa 

ra el Derecho Romano sujetos de esos derechos y obligacio,. 

nes, por ejemplo el esclavo, a quien, por no sei sujeto 

de esos derechos y obligaciones no calific6 de persona, en 

cambio, a un grupo de individuos humanos �ue, poi obra� de 

consumo perdfan su pluralidad, le r�conoci6 ese derecho una 

singularidad ficticia en apBriencia, pero real en la prácti 

e¿,_ a quien llam6 sociedad; a la cual por esa ficci6n cali 

fic6.de Persona. Es el caso de nuestras sociedades �omer 
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ci.ales, o no, a las cuales huestras leyes conceden persone

ría jurídica.

Este conceptó de esclavo "no persona" es meramente jurídico, 

pues filosóficamente los romanos reconocieron ese atribúto 

n a tu r a l , ','. d e n t ro d e l J u s C i v i l e " , l o s e s c l a v o s n o s o n e o h s i 

. derados comb personas, pero �n el derecho natural, tcidos·los 

hombres son iguales dice Ulpiano. 

De aquí un lento proceso jurídico.a favor del esclavo, que �·
. 

' 

si no. llegó a la abolición de la esclavitud, alivió 'conside 

rablemente la desgr�cia de ios esclavos� recoh�ci�ndole . po

co a poco ciertas concesiones en el derecho, que hicieron· 

más tarde, en el bajo imperio, la transformación del escla 

vo en sierv6 (Servus glevea), preparado asf el feudalismo 

de l a e da d me d i a • L a i n s t i tu c i ó n roma n o d e p e rs o n a e s ta b a 

basada en el reconocimiento de tres estados: 

a. Estado de libertad

b. Estado de ciudadanía.

�. · Estado de familia_

En el conc�pto jurídico de persona era bSsica la plena �apa 

cidad de goce. Por ser la persona sujeto de derechos y obli 

gaciones., le era indispensable la facultad de poseer bienes 

materiales, de disponer de ellos libremente con 6nimo de se 
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ñor y dueño, aún cuando el ejercicio de esa disposición no 

fuera actu�l, de modo que la facultad de disposición, que 

consiste en el pleno goce, �ra esencial a la persona, aun 

que el ejercicio pudi�ra ser atrasado o no ocurrir nunca, 

como en el caso de· los anormales. 

1.4. EN CUANTO A LOS NATOS 

En cuantb a los natos, la teo�ia del Derecho Romano consis 

. tía en esta forma;· 'Nás:�itur_u_s pro i�_n, n_at� _h_abetur (el que 

va a -nacer ya se considera como nacido), siempre y cuando 

esta ficción 1e aprovechase, dice Gayo. 

De modo que si yo dejo en mi testamento como heredero al 
. . 

hijo de Maria, y Maria no llega a tener hifos! l� heren

· cia.debe ser repartida entre mis herederos forzosos, '(padre,

· madre, �te.) pero sf Maria concibe, el feto.Ya es heredero,

con la sola condición de que nazca con vida, aunque_ fue ob

jeto de discusión el tiempo que debia permanecer v'ivo, fue: ..

ra del cla.ustro materno.



2. ORIGENES GENERALES DE LA ESCLAVITUD

No siendo persona el esclavo, en el Derecho Romano era reco 

nó�ido como u��· cosa, como un bien perteneciente a una per 

sana, del cual ésta tiene el pleno.goce. 

2.1. ORIGEN SOCIO-ECONOMICO 

Una de las causas de la esclavitud en la historia humana co 

riesponde � la consideraci6n de un r�moto principio de la 

sociedad humina era coruunitaria, a cuya comunfdarl le urgfa 

la-satisfacci'ón i de primordiales necesidad.es, tales como 

alfmento, htibitaci6n y vestido. 

Utilizand� primarios instrumentos de piedra para la caza, 

la pezca, y la agricultura, no habrla podiao el hombre pri 
. . 

. 

mtti:vó obtener alimentos sin mantenerse· unidos, en grupos 

que le permitieran afrontar las fieras, los obst�culo� de 

la naturaleza y viscisitudes de la vida. 

Bien pronto, y como producto de la esencial desigualdad �u 

mana, surgieron lfderes que fueron creando infl�encias en 
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su grupo. 

De tales zonas se ori�jnaron las guerras, y con ella� el 

sometimientb de los vencidos al vencedor, sometimiento que 

se tradujo en esclavitud. A este fenómeno le· s·iguió el na 

tural de.splazamiento de los b.ienes, qu·e pasaron de los ven 

cidos .al vencedor, surgiendo asf comunidades ricas y comu 

· nidades empob�ecidás�

Dentro de �ste fenómen� socio-económico surgió el capitalis 

mo, ya desde entonces con marcado acento individualista 

porque 16� lfderes bien pfonto acufuularon riquezas a su pro 

pio peculio. Respecto al pueblo romano, esa consideración 

socio-económica se hace más valedera si ·tenemos en cuenta 

q u e e l l a c i o e r a re g i ó n de m a r i s m a s , p a n tan os , y t i e r r a s f i. r. · 
' 

' 
. 

mes rocosas·, en donde las condiciones naturales exigfan una 

fuerza u�ida para poder obtener aliment6s, vestidos y habi 

tación. Tenemos además fuentes históricas de donde istable 

cerque antes de la fundación de Roma ya existían esos gru 

pos aborfgenes, cuya conducta se conformaba a las condicio 

nes sobte el origen de la esclavitud hecha por la corriente 

socio-económica que atabamos de puntualizar. 

2.2. ORIGEN EX BELLO 

Ya hemos anotado como las guerras contribuy�n al estado de 
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de esclavitud, ,en el pueblo de Roma las guerras fueron la 

principal fuente de esclavitud� La expresión Vae Victis de. 

la milicia romana concreta la conducta de los ej�rcitos a 

este respecto. 

En ·efecto, los ven;cedores legionarios romanos no só,lo se 

apo�eraban de. los muebles del vencido, sino que trafan a 

Roma como printipal botfn de guerra inmensas recuas de es 

clavos de toda edad, sexo y condición que luego feriaban 

en la gran ciudad, obteniendo la triminosa venta inmensa 

cantidad de sextercios, que ingresaban a las arcas del per 

teTami l i as. 

De�ido a este infame proceder, las Domus de las nobles ro· 

manos exhibian mayor opulencia que las cortes babilónicas, 

en ellas yacfan amontonadas las riquezas de los pueblos· con 

quistados; el lujo rebasaba lo imaginable, y de allf la ca 

rrupci6n que al _fin dio al traste con el imperio romano. 

El Derecho Civil, creador de la persona del esclavo contri 

buyó poderosamente a ese estado de cosas, aunque ptir ótra 

parte, echó las bases de la formidable columna erario, ya 

que el estado cobraba a los partefamilias elevados impues 

tos por sus ese.lavo�. 
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2.3, POR NACIMIENTO 

Y a es ta b l e e i da . l a es c l a vi tu d ,· y a más de l a s n u me ros as mu l 

titudes de esclavos provenientes de las naciones vencidas, 

la ley di6 comb norma que los hijos de los esclavos nacfan 

�sclavos� con lci que sostuvo la institución esclavista, 

Hubo además de esta ley general, otras disposiciones que 

originaban esclavitud. 

11 

Estas disposiciories pertenecen a diversas ramas del derecho, 

2.4.. JUS .GENTIUN. 

Derécho de gente, establ�ce la esclavitud provéniente de una 

guerra declarada, orfgen que ya vimos. Y la disposición de 

q u e. e l h i j 9 de es c 1 a v b · r¡ a e e ·e s e � a v o ; p e ro e s de a d v e r t i r q u e , 

si en un momento de la gestión la madre fue libre-el nifio na 

ce libre� como lo afirma el jurista Paulo. 

Esto bcurrfa cuando la.madre trafda e�clava a Roma, ya en 

estado de embarazo� Esta norma tenfa además esta excepción; 

el hijo següfa la condición de ia madre; luego si la madre 

era libre y el padre·esclavo, el hijo nacfa libre; si la ma,. 

d re e r a es c l a v a , a u n q u e e l p a d re f u e r a l i b re e l n i fi o n a· é f a· . 

esclavo •. 



12 

2.5. EL JUS CIVILE 

Daba como causa de esclavitud: la negativa de inscribirse 

. en el censo. De modo que un libre que rehusara inscribir 

se en el censo para efecto de conformar las decurias. Era 

re�ucido a esclavitud. y vendido al mejor postór. La nega 

tiva de inscribirse en el servicio militar. 

Los soldados en Roma� hasta muy entrado el imperio, eran 

todos ciudadanos romanos, lo que por otra parte conititufa 

un pri·vilegi·o, como después veremos. Quien pues se negara 

a prestar ese servicio era ieducido a la esclavitud y ven 

dido al mejor postor. 

Ei incumplimiento del pago de una deuda. El deudor moroso 

era entregadó .como esclavo al acreedor en pago de su acreen 

cia. 

El _ladr6n cogido ihfragante, siendo persona libre, era conde 

nado a esclavitud, y si era esclavo, condenado a muerte. 

El ciudadano romano condenado a ser arrojado � las fieras o 

al trabajo forzado de las minas. o ·1as galeras, quedaba ipso 

fa c to re d u· c i do a e s c l a v i tu d , y p o r c o ns i g u i en te a l a· p é r d i d a 

de sus bienes, siendo su matrimonio disuelto y su herencia 

·entregada a�sus herederos.
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Esta condena se debía la más de las veces, a delitos come 

tidos contra el estado �o la religi6n. 

Un liberto que,no auxiliara a �u ex-amo en momentos .diffci 

l�s, o que le negara alimentos en caso de necesidad o que

tomara parte en una conspiración contra ello su familia o 

que siendo dediticio se acercara a Roma, era reducido nue 

vamente a es�lavitud. 

El libre que se dejara vender como esclavo por un amigo, 

para luego repartirse con participaci6n suya el importe 

de la venta, era reducido a esclavitud. 

La mujer libre que tuviese relaciones sexuales con un escla 

vo ajeno contra su voluntad del amó de éste, tambien incu 

rrfa en esclavitud� 



3. EXTINCION DE LA ESCLAVITUD

La esclavitud se extinguió por diversas causas: 

a. Por muerte, causa muy natural.

b. Por ·transfcirmaci6n del esclavo en socio de su amo.

A causa del coloniato, que más tarde produjo el feudalis 

mo ocurrfa con frecuencia que el esclavo por su inteligen 

cia, ca�acidad para el comercio, formaci6n cuitural y pre 

paración, se había hecho indispen·sable en el manejo de los 

negocios de su amo, acaso menos capaz o enfermo, o por otr.a 

causa, entonces· el amo hacía de él un socio, y al presen :. 

tarlo ante el pretor, inmediatamente lo televaba de la es 

clavitud. 

Estos casos ocurrían especialmente en las grandes hacienda� 

del amo. El efecto era que el esclavo, ya libre quedaba 

como colono, con la ciudadanía romana concedida a los lati 

ni Colóniari. 

Por manumisi6n. Muchas veces y por diferentes razones el 
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amo dejaba en libertad a su esclavo, observándose para elló 

diversos �rocedimientos. 

Por simple inscripción al censo 

Manum1ssio testamento 

Manumissio Vindicta 

Manumissio per epistolam 

Manumissio in sacrosanctis 

Manumissio inter amicos 

Manumissio pest-emsam 

Por prescripción 

Un esclavo ex bello, si lpgraba escaparse y yolver a iu

provincia sometida a Roma, era reconocido libre. 

Por abandono noxal. El amo considerando que un escla 

vo era viejo, o padecfa de enfermedad contagiosa, etc. po 

dfá abandonarlo lanzándolo a la calle: este esclavo recobra 

rá inmediatamente la libertad, 



4. LA PERSONA Y EL DERECHO

Independientemente y sin perjuicio de la noción y contenido 

del derecho, estructurado como disciplina social que compren 

de el conjunto de normas e instituciones jurídicas.y sus fuen 

tes que asf convierten en precepto aplicable a trav�s de la 

justicia (y para algunos a. la inversa, pues conforme a esta 

Oltima, en la interferencia de · conductas debe ·darse i�ual 

tratamiento en situaciones o circunstancias iguale� y �llo 

se logra tomando como elemento la predeter�inación de con 

ductas consideradas como iguales (por la ley), o ya median 

te la equidad, cuando en cambio se toma el caso concreto o 

singular no contemplado por la ley, 

Si además se tiene en cuenta que la norma jurídica o la ley 

nace o emana en la vida del hombre, es integrada o estruc 

turada como tal por el mismo hombre y dirigida a regular 

las relaciones entre los hombres, f!cil se concluye que el 

principio y fin del derecho es la p_ersona, puesto que en 

ella nace y se desarrolla� sin ausentarse en ninguno de 

sus actos propios de la vida de aqu�lla · y aan luego de su 

�uerte. 



17 

4.1. · DIVISION Y CATEGORIA DE LAS PERS ONAS 

Conforme a lo anterior j no puede concebirse el derecho sin 

·un sujeto que se ·beneficie o sopo'Cte su ordenamiento, no

puede existir norma o ley sin origen y sin destinatario.

Ese sujeto y destinatario del derecho es la persona; que

puede ser física o natural o bien jurídica o moral, Por

ello el artículo 73 del Código Civil prevé que:

Las �ersonas son naturales o jurfdicas, 

'¡··De la personalidad jurídica y·de las reglas especiales re. 

1 a ti v as a e 1 1 a s s e t r a ta e.n e 1 t í t ú 1 ó f i n a 1 de e s te 1 i b ro 11 • 

Cada una de aquellas personas, como atributos y c,aracterís 

tica� propias, tiene un nombre en virtud del cual se ·distin 

guen entre sf, una nacionalidad qu� le determina las rela 

ciones para con el Estado al que están sujetas, un estado 

civil que establece la capacidad, las obligaciones y los de 

rechos civiles, un patrimonio o conjunto de bienes apreci� 

bles en dinero o medida de valor y un domicilio que d�termi 

na el eficaz cumplimiento y defensa de las características 

y atributos anteriores. 
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4,2. PERSONA NATURAL 

Artículo 74 e.e.: 11 Son personas todos los individuos de la 

espetie humana, cualquiera que sea �u edad, sixo, estirpe 

o condición 11

• 

Pese a la regla transcrita y haberse abolido la esclavitud 

clásica de los romanos y la muerte civil del Código de Na 

poleón y del originario de Chile, no todo ser humano, por 

el sólo hecho de existir es sujeto de derecho, con lo cual 

se diferencia la capacidad de goce sigue .siendo persona 

�in tener en cuenta su sexo, estirpe.o condición y la capa 

cidad de ejercicio, q.ue diferencie y exige ciertas aptitu 

de s e n c u a n to a l a e.da d , s e x o , s á n i da d me n t a l , e t e • 

4�3. EXISTENCIA Y CAPACIDAD DE LA PERSONA 

lDesde y-hasta cuándo.la persona existe y es sujeto de ·dere 

cho? 

a. Momento de la.Concepción

El Artículo 92 del Código Civil lo establece, tomando como 

referencia el momento del nacimiento: 

1

1 De la época del nacimiento se colige la de la concepción 
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•• , .
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según la regla siguiente: 

Se presume de derecho (66) que la concepci6n ha precedido al 

nacimiento no menos de ciento ochenta días cabales y no más 

de trescientos, contados hacia atrás, desde la medianoche 

que principie el día del nacimiento 11

• 

Esta presunción no la impone el Código en forma gratuita, 

sino que para ello toma la regla de la ciencia y lci. natura 

leza misma no desvirtuada hasta el momento, ya que desde Hi 

pócrates es parto perfecto y nacido en tiempo legítimo .quien. 

ha nacido a los ciento ochenta y dos días y la ley de :.las do 

ce tablas fijaban diez meses, tambi�n como tiempo legítimo 

para los nacimientos tardíos. 

En cuantó se trate de partos múltiples, debe tenerse como 

de mayor edad aquél que fue separado con vida y compl�ta 

mente del vientre materno sin que puedan ser separados dos 

o.más al mismo tiempo, en primer lugar y s�gún el informe

del m�dico o enfermera y �a regla del artículo 51 del Decre 

to 1260 de 1970, conforme a la cual: 

11 Cuando se trate de la inscripci6n de nacimiento de.gemelos, 

s� indicará en lo posible cuál h� nacido primero, y se ex 

tenderán sendos registros. 11 

bi El Nacimiento. 



"J!:, 
Artículo 90 del Código Civil: 

11 La existencia legal de toda persona principal al nacer, 

esto �s, al separarse completamente de su madre. 
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11 La criatura que muere en el vi.entre materno, o que perece 

antes de estar completamente separado de su madre, o que no 

haya sobrevivido a la separación un momento siquiera se re 

put_ará no haber existido jamás 11
• 

Artfculo·91 e.e. : La ley protege la vida del que �stá por 

tiacer. El juez� en consecuencia, tomará a petición tualquie 

ra persona u oficio, las providen�ias que le par.ezcan conve 

niente para proteger la existencia del no nacido, siempre 

que·crea que de algún modo peligra 1

1• 

Artículo 93 e.e.: 1
1 Los derechos que se diferirían a la cria 

·tura que está en el vientre materno, si hubiese nacido y vi

viese, estarán suspensos hasta que el nacimientp se efectúe.

Y_ :5 i e l n a c i m i e n to c o n s t i t u y e un p r i n e J p i o d e e x i s ten c i a , e n

tra�á el re�i�n nacido en el goce de dichos derechos, como

si hubiese existido al tiempo en que se difirieron.

1
1 En el caso del inciso del artículo 90 pasarán estos dere 

chas a otras personas, como si la criatura no hubiese jamás 

existido 11

• 
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. La personalidad o capacidad jurfdica comienza con la termi 

naci6n del nacimiento, momento desde el cu�l se adquieren 

los derechos que la ley reconoce a favor d·e quien ·fue en . 

pretérito concebido, mientras permanece en gestación y en 

el seno materno, aOn no es persona; y si no nace con vida 

se tendr5 como si nunca lo hubie.ra sido, pero adquirida la 

vida real en acto y no en potencia, se retrae la protección 

legal al momento mismo de la concepción, siempre y cuando 

el concebido, no nacido, nazca vi va, no teniendo el feto ·Vi 

da independiente sino que apenai constituya una parte de la 

madre, no puede asi consider5rsele sujeto de derecho. No 

obstante, no resulta aceptable que el concebido por el. hechó, 

de no haber nacido perdiera todo derecho propio del sujeto 

de derecho q�e sin duda puede alcanzar mediante el nacimien 

to. Por ello la ley· establece para el concebido y no naci 

do una situación jurfdica de espe¿tativa, sin considerarlo 

como ya nacido, pero sin negarle la relación y la·esperan 

za que existe en el mismo� reserva y cuida los derechos que 

le hubieren sido di feridos, en especial a través del padre 

o del curador. ·No es que la personalidad sea retroactiva

o extensiva a un momento anterior a la vida, puesto que

desde que haya concepción comienza la vida, sino que la vi' 

da en formación sólo permite un cierto grado de cantidad 

y calidad de derechos� precisamente por .encontrarse e in 

cipiencia y en pura expectativa y para evitar que dicha per 

sonalidad tenga duración m5s corta que la vida (en conside
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ración de que·el hijo tuviera personalidad pero naciera 

muerto), o sea independiente de la vida (si se admitiere 

personalidad para el hijo concebido y no viable por nacér 

mue-rto, o para el hijo futuro aún no conceb.ido). 

c. Capacidad de obrar

Si la personalidad jurídica se adquiere con el nacimiento 
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y €st� implica la fitularidad de los derechos y las relacio 

nes jLlrídicas: determina la aptitud, o facultad _de la per 

sona para adquirir� tener para sí derechos y gozar o dis 

frutar de ellos, haci€ndolos valer y respetar frente a los 

demás en cuanto fuere necesario.-

De ella derivan los doctrinales la capacidad e incapacidad 

de goce, de ejercicio y procesal, pudiendo una persona no 

tener capacidad de ejercicio, pero si .de goce, para lo cual 

requiere que otra persona por ella lo éjerza, ya no como ca 

pacidad sino como poder o facultad para ejercer los derechos 

de otros. 

La capacidad es la �e�Ja, la incapacidad es la excepción por 

,ello establece el Código Civil, artículo 1503: 11 Toda perso 

na es legalmente capaz, excepto aquellos que la ley declara 

incapaces 11

• 



4.4. INCAPACIDADES 

Conforme a la norma indicada no puede haber incapacidad 

sin ley que la establezca. 

- Clas.ificación:

Las incapacidades se clasifican segün la naturaleza y las 

caüsas que la originen. Cónforme a su naturaleza, la in 

capacidad es: 
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a. Legal y de derecho o sea aquella expresamente determi

nada por la ley, aunque .permite prueba en contrario la pri 

mera V.gr. se puede desvirtuar la incapacidad ·Y probar la 

capacidad .. del testador o demente en donaciones revocables 

(e.e. Art. 11g6), al paso que la segunda no lo permite , V. 

gr. los dement�s, declarados en interdicción son incapaces 

de obligarse validamente. 

b. General o especial. Segün se imponga par.a todos los ac

tos jurfdi�os del afectado, v.gr. el mismo demente en inter 

dic�ión,o cuando sólo lo afecta para determinado acto o ac 

tos de la misma natura_leza; el hijo de la familia sin auto·.-·. 

rización legal no puede tomar dinero a interés ni compra a 

crédito (Der. 2820/74, Art. 35) o para ejercer ci�rtos car 

gos públi.cos. 



4.5. SEGUN SU ORJGEN O CAUSA 

A. La edad
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. La -letjislación ha e.stablecido una edad a partir de la cual 

la persona tiene el pleno ejercicio de sus derechos civiles 

y polfticos (antes fijada en 21 años, e.e. Art. 34), presu 

mi�ndose que a los 18 años (L�y 27 de 1977), la persona es 

lo suficientemente madura y experimentada para ello, exis 

tiendo mayorfas diferentes, como la penal (establecida a 

los l6 años, ley 75 de 1968·, art. 48) y el menor habilita 

do que.se asimila al mayor de edad, para ciertos actos o 

con algunas restricciones (Art. 24 y 339 del e.e). 

4.6. GRADUACION. DE LA INCAPACIDAD DENTRO DE LA MINORIA 

Todos los menores de edad no tienen la misma incap�cidad, 

dentro de ella se distinguen: 

a. El infante o niño, o sea quien no ha .cumplido siete

a ñas; 

b •. El impúbler, o sea el varón que n.o ha cumplido 14 años 

y la mujer que no ha cumplido 12. 

se· presume que estas dos clases de menores aún no han lle 
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gado al discetniipiento pleno, por cuya razón se tienen, ca 

mo incapaces absolutos (Art. 1504 e.e.), aunque sólo res 

pecto de la capacidad de ejercicio por cuanto la capacidad 

de goce se adquiere con el. nacimiento. 

c .•. Menor Adulto. El varón mayor de 14 y··1a-mujer mayor de 

12, pero menores de 18 años. 

Para esta clase· de rnenor�s, la incapacidad cC'nti.núa, pero 

pueden realizar ciertos actos con trascendencia jurídica, 

con la presencia de ciertos requisitos, en determinados ca 

sos, y sin ninguna limitatión en otros, o sea que su incapa 

c1dad es relativa, v.g.r., puede contraer matrimonio con·.�u 

torización de representante, reclamar y obtener la naciona 

lidad, otorgar testamento, reconocer hijo natural o ejercer 

actividad de comerciante o 1 a ,capaci da_d_ delictiva • 
. ' 

b. La prodigalidad o Disipación.

Pródigb o disipador es el que gasta su fortuna o capital 

· s .i n n e e e s i d a d o u t i 1 i d a d , s i n m e d i d a n i f i n •



5. lA DISIPACION

11
·segú·n el artículo 534 del Código Civil, la disipación de

berá probarse por hechos repetidos de dilapidación que ma 

nifiesten una falta total de prudencia. En seguida la dis 

posición señala algunos ejemplos indicadores del criterio 

. general para calificar los verdaderos actos de disipación, 

que hacen merecer entredicho judicial a quien los consuma. 

el Juego habitual en que se arriesg�en porciones considera 

bles del patrimonio; donaciones cuantiosas sin causa adecua 

da; gastos ruinosos autorizan la interdicción según el crJ

terio legal. 

11 El pródigo, decía elocuentemente el jurisconsulto Tarrible, 

citado por varios tratadistas, según la acepción siempre, 

es el que no tiene ni fin ni medida en sus gastos y que di 

sipa todo su patrimonio con loca profusión. 

Según el orador romano, el pródigo disipa todos sus bi�nes 

en festines, regalos, juego, caza y otros gastos que ·no de' 

jen sino huellas fugitivas. _ 



Todas las naciones ilustradas han mirado al pr6digo como 

sumido en vicios vergonzosos y repre.nsi.ble_s, 
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11 L a s l e y es de s o l 6 n l o s d e c 1 a r a b a n i . n fa me s , y l o s de s p e d í a n 

de las asambleas pGblicas. 

"otros pueblos de Grecia les negaban sepultura en la tumba 

de sus antecesores. 

"Las.leyes rómanas les castigaron de una manera más análo 

ga al género de desorden que se proponían reprimir. 

Conforme a una fórmula antigua el pretor dirigía al pr6di 

go las siguientes_ palabras de reprobación:, como. tú disipas,

por tu ·mala cónducta, la herencia de tus padres y como redu 

ces t�s hijos a la indiferencia, te prohibo la administra 

ción y enajenación de tus bienes. 

�• El p r ó di g o , red u c i do en b re ve a l a· des n u de z p o r s u des arre 

glada profusión es a manera de extranjero in el suelo que 

lo vi6 nacer. 

Si la voz ·de la patria se·hace oir, no halla -en el sino un 

cadáver, en ruinas; si su alma· ha conservado alguna energia 

le vereis, en los trastornos políticos, atizar el fuego de 

la sedición y será un faccioso- • .
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Catilina comenzó por la prodigalidad y acab6 por la rebeli6n. 

A su vez Demolombe para indicar los caracteres de la predi 

galidad o disipación se acoge a las palabras de otro autor 

que dice: 

Consiste en la disipación de los bienes, en la mala conduc 

ta de los que, si en apariencia razonables en su lenguaje, 

observan una conducta de locos respecto a la administración 

de sus bi.enes. 

11 G a s to s de s o r d en a dos e n e l j u e g o , en fe s ti n é s , v e s t i 'd os , c a 

ballos, muebles, regalos frívolos o vergonsosos, edificios 

extravagantes, loca profusión, en fin sin ningún resultado 

útil para la sociedad ni_ para e1 individuo; algunas veces 

negocios mal meditados, empresas extravagantes, o litigios 

sin fundamento o sin razón; he ahf ordinariamente los prin 

cipales efectos de ese fatal vicio, que conduciría muy pron 

to a su ruina de no impedírsele. 

Según pues el cbncepto tradicional y la idea que surge inme 

diata del contenido de las dispoiiciones que organizan la 

institución de la guarda por malgasto de bienes, incluyen 

do el artículo 1676, que establece una presunción de dila 

pidación, cuando el deudor hubie�e aNenturado en el· juego 

cantidades de dinero superiores, a las que un prudente pa 
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dre de familia arriesga por vfa de entretenimiento, la pro 

di galidad debe ser en consecuencia el resultado de una pa 

sión incontrolada que lleva a quien la sufre a.,gastos exage 

radas en relación el propio patrimonio en aras del vicio 

o de costumbres desarregladas. La prodigalidad es asf una

especie de desequilibrio mental, particulari-ado por una pa 

si6n, desb6rdada y morbosa� como la que se tiene por el jue 

go, la emb�iaguez, el boato, los litigios, etc. que se dife 

rencian radicalmente de la imbecilidad o idiotismo y de la 

demencia, establecidos tambi§n por la ley como fuentes de 

interdicción Juditial � pues al paso que el prodigo obra en 

sus actos voluntaria y conscientemente, pefo bajo el imperio 

de determinad-O desvarfo pasional� el idiota o el demente• son 

por el contrario débiles mentales, cuya voluntad y juicio su 

fren eclipse en mayor o menor grado. 

De esta manera, la prueba testimonial proporcionada en el 

juicio por la parte actora, más:.adecuada por lo que se ha 

visto para provocar un fallo de interdicción por causa de 

demandia senil, pierde por eso toda fuerza prob�toriá en or 

den-a acreditar.la prodigalidad origjnada por costumbres vi 

ciosas e injustificadas de la señora Prieto de Rodríguez. 

Si .la mencionada señora por su edad avanzadisima ·ha perdi 

do el conocimiento y la noción de muchas de las cosas con las 

qüe .tiene .que estar .en permanente contacto para el manejo de
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�us intere�e�. y por esa causa, como aseguran todos los 

testigos, deja a otras personas que derrochen sin medjda al 

guna de sus bteres, hasta reducirla a la miseria, entonces 

a ella no le cabe la calificación jurfdicá. de disipadora 

para ponerla en esta?º de interdicción, sino que lo condu 

cente.habrfa sido provocar la interdicción por imbecilidad 

o demencia senil. Mal puede colocarse en el cuadro deshon

rosd de los disipadores voluntarios de bienes, de los mal

gastadores viciosos· del propió patr1monio, a quien se con

sidera incapaz para toda actividad prodúctiva o siquiera

meramente conservativa de sus bienes, por sólo hecho¡ de su

estado general de dec�dencia mental, originado por la edad

senil (C,S. de J. No. 1941, sentencia de octubre 27 de 1938

l. XLVI.l M.P. /\1•Lu1·u lopla�, ¡,áy, t!GO (1�2} 2G9 (l),

5.1. PRUEBA DE LA ·oISIPACION 

11 El juicio contra el disipador está lejos de ser un juicio 

de rendición de cuentas, No va encaminado a inquirir cuán 

to tenfa antes y cuánto posee hoy, con el objeto de estable 

cer sobre estas dos únicas bases la prueba de la disipación, 

La prueba de los actos de repetida prodigalidad correspon 

de al acto, quien no puede ltmitarse a demostrar solamente 

la disminución de la fortuna del demandato , para deducir 

�e ahf por presunciones que esa disminución obedece a gas

t b s a l o ca do s d e 1 p a t r i m o n i o .' E s a s p re s u n c i o n e s n o e s t á n 
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autorizadas por la ley. Al contrario, los términos del ar 

tículo 534 del Código Civil excluyen la idea de que al pri 

var de libre fuanejo de sus bienes a una persona·�por disipa 

dora, pueda llegarse por camino distinto ·.del de probarle el 

hábito vicioso.que ·1a está conduciendo a la ruina. 

La disipación deberá probarse, dice el precepto, por _hechos 

repetidos de dilapidación, que manifiesta falta total de pru 

dencia. Y asf tiene que suceder si se quiere manterier la 

institución dentro del rigor que la inspira como medida ex 

cepcional de privación de la capacidad civil contra quien 

por excesiva liberalidad o por viciosas costumbres está de 

rrochan�o su patrimonio. De lo contrario, a pretexto de di 

sipación, ·bajo entredicho podrían quedar tambi�n comprendí 

dos todos aquellos que se arruinan, empobrecer y malgastan 

el pat�imoóio debido a falta de aptitudes en los negocios. 

Serfa �sta entonces una nueva fuente de incapacidad civil 

distinta de las reconocidas tradicionalmente en la ley, tan 

to más general izado cuando es de inmenso ei número de ·los 

ineptos o simplemento desafortunados en toda actividad crea 

dora (c.s. de J. T. XLVII, 'No, 1941 Sentenci'a de octubre 27 

de 1938 M.P. Dr. Arturo Tapias Pilonieta. Pág. 271),(1). 
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5.2, LA ENAJENACION MENTAL 

En qué co·nsiste, 

Si la persona humana forma en sí misma una unidad dentro de 

la cual se éncuentra el organismo psfquico generador de la 

con c i en c i a , vol untad y demás ·fa cu l ta des mental es ; cuando 

aquél se afecta de enfermedad psicosis 1
1 se manifiesta en 

trastornos de la conciencia o sea en la alteración de la ca 

pacidad del individuo para reflejar exactamente el mundo que 

le rodea e influir sobre él con el fin determinado, La base. 

de la psicosis son los cambios fisiopatol6gicos de los proce 

sos de la actividad nerviosa superior que conducen a una al 

teraci6n de las relacion�s mutuas entre todas las instancias 

del cerebro, con una manifestación acusada en los tra$tornos 

del -segundo sistema. de señales 11

• 

5.3. FORMAS DE LA ENAJENACION MENTAL 

Las enfermedades mentales psicosis tienen diferentes orfge¡ 

nes, formas o clases, siendo la más conocida: 

a. La psicosis tóxicas, producidas por el alcohol, por estu

pefacientes o narcóticos, tóxico medicinales o venenosos, 

b. Las psicosis originadas en debilidad hereditaria o ad



b. Las posiciones originadas en debilidad hereditnr·ln 0

adquirida de distintos sistemas cerebrales, V.gr. la esqui

zofrenia, Ta paranoia, la psic6sis maniaco-depresiva, la

epilepsia.
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c. Las enfermedades psic6��nas como las neurosis o las psi

_cos is reactivas. 

d. La oligofrenia.

e. Psicosis de la edad tardfa, como la psicosi.s de i·nvolu

cf6n melancolfa agitada y delirios hipocondriacós, o las 

seniles, 

5.4 •. ALTERAC)ON Y DEMENCIA SENil 

· 11 No hay lfnea marcada de divisí6n entr� la alteración men 

tal senil y la demencia senil, la primera es un estado fi 

siol6gico y la seguna es un estado patol6gito; que �6nde. 

termina el uno y d6nde� empieza el otro, es tema que se 

presta y se seguirá prestando a discusiones tal vez sin 

-fin; que de esta manera _no es arriesgado suponer que las

perturbaciones de la memoria que en su exposición se cali

ficaron de benignas e hicieron depender de un estado (sic)

de decaden¿ia que se inicia, pudi�ran colocarse tam�i�n

en las per,turbaéiones intermediarias que preceden a la .de.



cia patológica; que es cierto que la presbiofrenia en la 

may6rfa de los casos es patol6gica y sirvió a Nernike pa 

ra caracterizar el síndrome que lleva su nombre; es un es 

tado coman de la vejez en que a .la pérdida de la memoria 

se une desorientación en �l espacio y confabul.ación, pero 

en �ste estado el jutcio es relativamente conservado ••• 
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El debilitamiento de las facultades psfquicas con restric 

ciones de la actividad intelectual y de la memoria, que es 

normal en la senectud, no debe confundirse con la demencia 

senil, estado patológico con deterioro mental progresivo, 

permanente y .. definitivo t que viene acompaílado de otras mani 

festaciones psfquicas (c.s. de J.T. LXIV, Nos 2062/3, -Sen 

ten c i a de m ay o 3 1 de 19 4 8 , M • P • .O r • G a b r i e l R • R a m f re z , 

págs. 402 (2) 403 (1-2). 

5.5. DEMENCIA SENIL SUS CARACTERISTICAS 

"La demencia senil se caracteriza por un déficit intelec 

tual, que hace deacaer algunas facultades como la memoria, 

hasta llegar a la amnesia profunda, como consecuencia del 

desgaste cer�bral que se efectüa en la edad avanzada, Un 

cerebro que no se nutré bien y se desgasta, tiende a atro 

f i a r s _e y p o r e n de , s o b re vi en e di s mi n u c i 6 n de l as : cap a ci da 

des mentales. Todas las facultades� progresivamente van 

oscureciéndose .y el paciente� con inconciencia de la vida, 
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sólo está atento al momento presente; en un período más 

avanzadti es completa la anul�ció� de la personalidad psf 

quica, evolucionando hasta la ruina ab�oluta, y definiti 

va, que coloca al enfermo en un estado de comp)eta idi6 

cia, Y en la cual s6lo queda en pié una vida vegetativa 

sobre la personalidad arruinada" (c.s. de J.T. LXVI Nos. 

2077/8, Sentencia de octubre 27 de 1949, M. P. Dr. Manuel 

J. Vargas, Pág. 642 (1).

5�6. VEJEZ Y SENILIDAD 

"Vejez no es senilidad; en cambio ia senilidad es una ve 

jez patológica. El cerebro senil ha sufrido infecciones, 

sífilis, la más coman; o alguhas veces intoxicaciones como 

la. del etilso .crónico, sin dejar por ser un cerebro ante 

rioescleroscleroso; en la arteriosclerosis natural del · 

viejo con facultades psíquicas intactas, existe una senili 

dad bajo forma muy ligera que pudieramos denominar 'carác 

te r de s en i 1 s i n se r e l ver da de ro. deme n te ,¡ ( C • S • de J • T • 

LXV1', Nos. 2077/8, Sentencia de octubre 27 de 1949, M.P. 

Dr. Manuel J. Vargas, Págs. 642 (2) 643 (1).

En el mismo sentido T o CLII No. 2393, Sentencia de septiem

bre 14 de 197(:i, M.P. Dr. José M. Esguerras s., Pág. 365. 

(2) 366 (1).
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"Par.a hablar en este caso de error manifiesto de hecho se 

ría menester que científicamente se pudiera afirmar, y es 

to no es posible, que la melancolía ansiosa, caracterizada 

por ideas delirantes de ruina, se. presenta siempre con ta 

le� caracteres de gravedad que excluye inevitablemente la. 

libre determinaci6n de la voluntad y con tales caracteres 

de constancia o permanencia que excl·uye la presunción o 

la probabilidad de períodos más o menos l�rgos y frecuen 

tes de completa tranquilidad y lucidez". (C.s. de J.T. 

XLIII, Nos. 1911- 12, Sentenc_ia de abril 4 de 1936, M.P. 

Eduardo Zuleta A., Pág. 800 (2). 

5º8. PSICOSIS MANIACO DEPRESIVO 

"La psicosis maniaco depresiva, según la descripci que ha 

cen los peritos, s·e caracteriza por ciclos o períodos en 

que alternan la manía y la melancolía, y refiri�ndose a 

la positiilidad que admita esta enfermedad de intervalos 1a. 

· cidos; dicen en el caso concreto del actor: 11 Los períodos 

de depresión melanc6lica· no son su�ceptibles de mejorías 

transitorias, durante las cuales el enfermo recupere por 

completo su lucidez intelectual, pueden presentarse, en la 

evolución de estft enfermedad, ligeros períodbs de remisión, 
. ' 

transitorios, durante los cuales el fenómeno mental pierde 
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parte de su agudeza, pero el fondo psíquico del enfermo 

permanece con las mismas alteraciones fundamentales, de la 

enfermedad a que antes se hizo referencia; por consiguien 

te, demostrado como está en el expediente que el sefior Rue 

da Gómez se encontraba en el estado antes citado con ::ante 

rioridad al 16 de noviembre de 1922 y demostrado igualmente 

que en·. fecha posterior ese estado p�rsistía, debe aceptar 
' 

, 

se lógicamente; qu� el día 16 de nbviembre de 1922 y .duran 

te todo este mes, persistía en el mismo estado de enajena 

ción mental 11 (C,S. de Jt. XLVII, No. 1943, Casación de di 

c i e in b-r e 1 o • d e 19 3 8 , M • P • H e r n á ii -S a l a m a n c a , P il g s . · -4 6 1 ( 2 )

462 (1) ••. 

5.9. LA ENAJENACION MENTAL 

"Este concepto ·del profesor Jimén.ez López: 11 La degeneración 

hereditaria es en él evidente y muy recarg�da. Los signos 

degenerativos de orden somático, aunque ligeros son induda 

bles: orejas, frente, occiput, hígado , pequefio. Los ·sig 

nos degenerativos de orden funcional son más.notoriós: se 

sualidad precoz o intensa, em6tividad exagerada, tendenc�as 

querellantes, intolerancia por el .alcohol� episodios de opre 

sión, �efalea e insomnio, � impulsiones a actos de violencia, 

crisis depresivas frecuentes, sobre . todo en la juventud, ·Pe 

ro, por las razones dichas, el examinado no es un maníaco ni 

un niel.ancólico ni un loco moral, ni un paranoico, ni un manfa 
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co depresivo. Es simplemente, un psicópata hereditario con 

crisis depresivas y con impulsiones de car§cter destructivo. 

En el mi�mo sentido de esta descripción clínica aparece la 

anormal i dad del demandante en · el concepto peri c i a 1 · del . do c 

to r Z e a U-r i be , q u.i en di ce : 11 He ex pues to el caso el í ni c o q u e 

segíln mi leal §aber y entender corresponde al sefior Don Jo 

sé María Rueda Gómez. Cuando se aprecian todas las piezas 

del expediente, aparecen manifestaciones diversas q.ue hacen, 

pensar al psiquiatra que en el demandante hay síntomas de 

müchas enfermedades nerviosas, pero que ante un frío ari§li 

sis, corresponden a los heredo-sicópatas" (c.s. de· J,T. 

XLVII, 1943� _Casación de diciembre lo. de 1938-, M.· P. Her 

_n§n salamanca. P§gs 463 (1-2). 

5.10. COMO SE PRUEBA LA DEMENCIA 

"Si bien es cierto que trat§ndose·de acreditar un hecho en 

principio son admisibles todos los medios de prueba, la apli 

ca c i ó n de esta i de a no i 111 p l i ca l a con se cu en c i a de que· e l. juez .. 

tenga que ll�gar forzosamente a la convicción de ese hecho, 

· con pruebas que� siendo admisibles no tengan el carácter le

�almente establecido de plenas, y no liguen por consigµien-�

te al fallador,_que conserva con respecto a ellas el derecho

de apreciarlas conforme a su criterio.
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Tratarse de hechos sujetos a los sentidos y susceptibles de 

ser apr�ciados pbr cualquier persona, se habrfa podido de 

cir que el juez incurrió en un error al no darles el valor 

que merecían. Pero como se trata de hechos sobre los cua 

les aOn los mismos ·psiquiatras sólo presentan juicios y de 

ducciones, sujetos cuando no están de acuerdo, a la libre 

apreci.ación del juez, es ob�io que el tribunal en ningOn 

error incurrió al echar de menos el dictámen pericial y no 

atenerse a la sola declaración de los testigos. (C.S,J,T. 
. 

' 

LX, Nos. 2034/5/6. Sentencia de junio 25 de 1946, M,P. Dr. 

Arturo Tapias. P. Pág. 709 (1). 

5.11. NO TODA DEME�CIA PRODUCE INCAPACIDAD CIVIL, DEBE 

PROBARSE SU EXISTENCIA Y GRAVEDAD POR MEDIO ·IDONEO 

"En el espíritu del Legislador, agotaron hace ya ·mucho tiem 

po Krafft- Ebihg y Remond Edición. 1911. La forma de 1a en 

fermedad mental no tiene ninguna importancia en la existen., .. 

cia y la gravedad de la enfermedad. 

Toda psicosis no acarrea por sf misma la incapacidad civil 

••• una vez que la existencia de la enfermedad mental se ha 

ya establecido, el experto tendrá que indicarle al juez la 

influencia que esta enfermedad pueda tener sobre las determi 

naciones voluntarias, las acciones y las omisiones del inte 

resada,· así como la duración probable de la enfermedad •• 11 
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(c.s. de J.T. XLIII, Nos 1911-12, Sentencia de abril 4 de 

1936, pág. 801. (1). 



6. ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD

- Nacionalidad

El, conjunto de personas, desintegrado en familias y grupos 

sociales (Sindicatos, cooperativas, juntas, agremiaciones, 

· asociaciones, partidos políticos, etc.)� pero cohesionado

y solidario mediante diferentes vinculas, acude y acepta

la amenaza, el uso o empleo de la fue-rza física o de per

suaci6n), en orden a satisfacer necesidades que no puede.

. lograr en forma individual ni dentro de la agremiaci6n pri

maria, todo. lo cual implica una estructura y organización

dentro de la cual resalta la nacionalidad, la ciudadanía y

la calidad de extranjero.

6.1. CONCEPTO DE NACIONALIDAD 

Es el vínculo (j�rídico�polftico) q�e relaciona y origina 

obligaciones y derechos recíprocos entre una persona o indi 

viduo y el Estado que la prohíja. 

En virtud de la nacionalidad el Estado está en la obligaci6� 
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ctr. protr.nr.r y i111xili/'lr n s11s nnr.ion-s r.n r.l r.xterior y prr.s 

tarles todos sus servicios en su territorio, pero también 

puede exigirles sus servicios y someterlos a su propia le 

gislaci6n y necesidades (C.N, 10; 165), 

6.2. DETERMINACION DE LA NACIONALIDAD 

Media•nte el 'i'u's· ·s·ang·u'frii_s o derecho de la sangre (Los hijos 

tienen la misma nacionalidad de los padres), el ius sol __ ;,., . 

. o derecho del suelo (las personas tienen la nacionalidad del 

territorio en donde nacieron), el ius domicili (las persa 

. n a s t i e n e n l a · n a c i .o n a l i da d d e l ... te r r i to r i o e n do n de f i j e n s u 

do m i: c i l i o ) , e l p r i v i l e 9 i o 1 e g a l , d e a d e p c i 6 n y a n e x i 6 ri t e 

rritorial, los Est�dos han· venido determinando la nacionali 

dad de las personas. Asf para la determinaci6n de la riacio 

nal.idad colombiana, se han combinado los cinco pri_meros sis

temas, como se desprende de las normas constitucionales de 

sarrolladas por normas diferentes_a las del C6digo Civil: 

C.N. Artículos· 80. "Son nacionales colombianos:

1, Por nacimiento: 

:.. Los hijos naturales de Colombia, con una de dos condicio .... , 

nes, que el padre o la madre hayan sido naturales o nacio 

nales colombianos, o que siendo hijo de extranjéros se ha 
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llen domiciliados en la República. 

Los hijos de padre o madre colombianos, qu� hubieren na 

cido en tierra extranjera .Y luego se domiciliaren én la Re 

pública. 

'.�. Por Adopci6n: 

Los extranjeros que soliciten y obtengan carta de natu 

ralizaci6n. 

Los hispanoamericanos .Y brásileílos por nacimiento, que 

con autor�zaci6n del gobierno, pidan ser inscritos como co 

lombianos ante la municipalidad del lugar donde_se estable 

e i E:! ro n ( A r t . N _o • d e 1 a c to 1 e g i s 1 a t i v o n ú me ro 1 de 19 3 6 ) 11 • 

6.3. NACIONALES COLOMBIANOS 

Hay una diferencia intrínseca entre las dos clases de na 

cionales, y aún, en cierta forma, se conserva esa diferen 

cia ·en las leyes del país, puesto que s6lo los colombianos 

de nacimiento pueden desempeílar los siguient�s cargos: P�e 

sidente de la República; Senador, Consejero de Estado y to 

�os los relativos a la Administración de Justicia y al Mi 

nisterio Público. 
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Otra diferencia entre nacionales colombianos por nacimien 

to y nacionales por adopción, es la indicada en el artícu 

lo 14 de l.a Carta, o se�,-.la de que el nacionaliza.do no se 

rá obligado a tomar las armas contra el país de su origen. 

El Colombiano por nacimie_nto tiene, como parece claro_, un 

'.derecho propi·o, algo así como un derecho natural, que na 

die le concede de manera �xpresa, fuera de la circunstan 

cia de haber nacido en territorio colombiano. En cambio, 

el nacionalizado debe antes de haber solicitado ese mismo 

'derecho mediante el cumplimiento de ciertos requisitos (ar 

tículo 60. de la Ley 22 de 1936) y obligándose a determina 

das condiciones (art.· 14 ibídem). Hay, pues, en su caso un 

acto explícito sujeto a revisión por el consejo de Estado 

. (art. 23 de la ley citada). 

Y sea oportuno pensar en la no i�posible ocurrencia d� que 

los nacionales por adopción, o parte de_ellos, hubieran en 

trado .. al territorio colombiano con un propósito no bjen de 

finido; cumplieran las exi�encias nada extremistas de la 

ley colombiana al respecto; y luego, abusando de la hospita 

lidad y violando la promesa que habían hecho, ejecutaran ac 

tos hostiles a los intereses dél país de adopci6n, como quien 

dice contra la patria que los alojó y recibió en calidad de 

hijos propios. 
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·Esta consideraci6n justifica y explica aquellas desigualda

des, porque no es racional suponer en el nacionalizado la

misma firmeza en ios vínculos adquiridos con el. país adop

tante, apenas rotos los anteriores con el país de origen y

comparar sus relaciones respecto del nuevo Estado con las

de quienes están ligados al país por más fuertes lazos. Y

ello está diciendo muy claramente que si podía el legisla

do·r ,o el ejecutivo en ·su caso adoptar medidas indispensa

bles para prevenir situ�ciones que comprometan al otden pQ

blico y la seguridad del Estado, que e� lo que trata el De

creta ndmero 2190 de 1941.

Y dentro de las normas de la Constitución nada impide que 

esas medidas u otras, de finalidad preventiva, puedan ser 

aplicadas tambi�n a nacionales colombianos que se coloquen 

en 'la mismas condiciones contrarias a las conveniencias del 

Estado. Esto, desde luego, no podrá entenderse como una 

eqüipaci6n jurídica de n�cionales �-0lombianos con extranje 

rosu (c.s .. J.T. LIX No.s 2019 a 2021, Sentencia de mayo 

23/45 M.P. Dr. Ricardo Jordán J. Pág.s 19 (2) 20 (1-2). 

6.4. PERDIDA DE LA NACIONALIDAD 

Artículo 9o. -Constitución Nacional: 

"La ·Calidad de nacional colombiano se pierde por adquirir 

carta de nacionalización .. en país extr_anjeró, fijando domi 
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cilio en el exterior, -y podrá recobrarse con arreglo a 

las leyes (Art. 4o. del acto legislati·vo número 1 de 1936.). 

Dos �on entonces las condiciones .para perder la nacionali 

dad colombiana; adquirir carta de nacionalizaci6n en pafs 

extranjero y fijar el domicilio de esa �isma persona en el 

exterior, sin tener en cuenta que se trate o no, del mismo 

Estado que otorg6 aquella carta, 

6.5. CUANDO SE PIERDE 

11 El _gobierno de la República admite que un colombiano pue 

de expatriarse voluntariamente y hacerse ciudadano de otro 

Estado, observando por supuesto 1 lo que las leyes de Colom 

bia hayan 'dispuesto o dispongan en el partitular. Recono 

.ce que mientras ese ciudadano no aband�ne el pafs donde se 

natur�liz6, o en tanto que nd fije su domicilio en el pafs 

de origen, respecto de este 0ltimo permanece extrafijero, 

y s os ti en e que en l as h i p 6 tes i s con tT ar i as , e l Es ta do ad o p 

tivo pierde el derecho a proteger al naturalizado y renacen 

los derechos políticos del país de nacimiento. 

Entre las consideraciones que tuvo en cuenta el Ministerio 

:para sti determinaci&n, merecen copiarse por su importancia 

las siguientes: 



11 El derecho de expatriación, en virtud del cual el hombre 

atendiendo a su propio interés, puede cambi'ar de patr�a, 

se funda en· la libertad natural del· individ.uo y en el ca 

rácter es�ncialmenté voluntario de vfnculo que liga� un 

ciudadano con determinado Estado. Pero es equitativo tam 

.bién que si la-patria adoptiva se abandona y se restable. 

cen las ordinarias relaciones entre el hombre y la Nación 

que es su patria natural, el vfnculo a�tificial de la natu 

ralización debe suponerse disuelto y restablecidos los que 

se fundan en la naturaleza del individuo y de la sociedad. 

47 

"Este· dictado de la justicia natural es también el más con 

forme con-la convivencia del Estado que constituye la patria 

de elección, Y del Estado que constituye la patria de orf 

gen. Al primero no puede convenirle que sub�istan indeffói 

damente los debeeres que él puede tener respecto de una per 

sona·que prácticamante se ha sustrafdo a todo deber recfpro 

co al segundo tampoco puede convenirle soportar la protec 

ción de un gobierno extrafio ejercido en favor de un indivi 

duo que en realidad forma parte de la Nación, dada su resi 

dencia, sus empresas y aspiraciones sus relaciones de fami 

lia y demás ctrcustancias personales. 

Si a esto se agregan consideraciones especiales derivadas 
. 

. 

de las circunstancias· de Colombia y demás países que está_n 

en cor
i

diciones análogas, resaltará la riecesidad de ajustar
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la pf&ctica a estos. principios, pues f&cilmente se compren 

de cuándo incentivos tendrfa la mala fe para abusar de una 

carta de naturaleza 6btenida en los Estados Unidos en dafio 

de la soberanía, de l_a paz y de los intereses de esas n.a 

- ciones.

Estas consideraciones han sido también acogidas por �l Ilus 

t r a d o g o b i e rn o de l os Es ta do s , U n i d ó s e n 18 6 3 e l p res i d e n t e 

Lincoln llamaba la atención d.el Congreso, al h_echo de que al 

gunós extranjeros se hacían naturalizar ciudadanos de los 

·Estados coh el objeto de eludir obediencia a las leyes de

• su país natal; y para poner· fin a esta abus_o sugerfa el m�

dio de fijar un térmirio a cuya expiración l.os naturalizados

en la repablica que volviese� a su país no podfa reclamar

_·la- protección del gobierno de la unión. Ideas semejantes

expresó el ,general Grant, _ respecto especialmente de ihdi

viduos nacidos en Hispanoamérica.

11 e 
Q ns e cu en te e o n e s fa s i de a s , e l g o b i e r n o de 1 os E s ta dos 

Unidos ha.celbrado tratado.con varias ·naciones en que se re 

condce la ·doctrina de que la nueva residencia aan por un cor 

to tiem�o en el pafs de origen, hace revivir il imperio y�la 

jurisdicéión del gobierno de ese pafs respecto de las perso 

na.s _que abandonan los Estados Unidos, después de haber obte 

nido allí la carta de naturaleza. 

Est6 es lo q�e se encuentra en los· t�atadcrs celebrados �spe·

cialmente con Prusia, Bade, Baviera, y algunos otros estados

' � ·. 



49 

de la Confederaci6n Germánica. 

11 De manera que el principio admitido por vuestra excelencia 

q u e es ta mb i. é n e l q u e de f i en de ·mi g o b i e r no ·, se apoya, en 

los hechos y en la justicia� Estarna� pues_de Acuerdo acer 

ca de la hip6te�is conforme a la cual el subsecuente domi 

cilio en el país de orígen y el abandono del país de adop 

ción .hacen perder al naturalizado el derecho a la protec 

ci6n del gobierno que lo naturalizó (C�S. J.T. XIV. 1929, 

M .• P. Dr. 
. .  

F r a n c i" s c o Mu ji ca , P á g . 7 81 • ( 2 ) .• 

11 La Corte Suprema sostiene que el cambio de domicilio ;,no 

acarrea jamis, por sí solo, la p�rdida de la nacionalidad 

¿olombiana, mie�tras que el Consejo de Estado Sustenta la 

tesis contraria. La Corte Suprema considera que la Constt 

tución no exige un domic.ilio actual, presente y permanente, 

·para mantener la calida� de nacional colombiano, mientras -

que el Consejo d� Estido estima lo Contrario.

11 En estas circunstancias, el fallo de la honorable Corte 

no. es suficientemente claro �obre el punto concreto que de 

dejó indica�o, ta�to·m�s si se tiene en cuenta que esa hono 

rable Corte no ·analiza varios aspectos del problema que es 

tudja la sentencia del Consejo de Estado. 

"Hay, pues_, para el gobierno nacional, para· los interesados 

en ·el caso Schwa_rtau, para la Procuraduría y para el públi
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co en general, verdaderos motivos de duda en relación con 

el punto indicado. 

Y aunque causa extraHeta, dados los fundamentos mismos del 
. . 

fallo de la Corte, el que pueda ponerse aún en duda el pen 

samiento de esta Cbrporaci6n acerca de·si el cambio de domi 

cili� acarrea o no por sf solo la pérdida de la nacionali�·�

datj colombiana que fue adquirida por.nacimiento (jÜs-soli), 

habrS de r�iterarse aquf y confirmarse aq�el pensamiento. 

En efecto: el �ijo de padres extranjeros que haya nacido en 

Colombia, y que en un momento dado tuvo la nacionalidad co 

lombianá, no pierde a la luz de la Constituci6n de Colombia, 

es� nacionalidad asf adquirida,· en calidad de pérdida opera 

da por el simple hechn de mudar el domicilio colombiario por 

otro do�i-cilib constitufdó en el pafs extranjero. 

lPodrfa sostenerse en efecto que la nacionalidad no es un 

vfnculo perman�nte de derecho público? lO que ia nacionali 

dad en el. momento de ser adquirida no llega a constituir una 

investidura estatal, un estatus jurfdico, cuya subsistencia 

interesa ante todo al Estado mismo que la ha conferido,· ,.de 

pendien�o, por tanto, su sub�istencia s6lo de la autonomfa 

de la voluntad, o del libre querer posterior del particular 

que desea o le interesa adquirir domicilio en otro pais? 
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A juicio de· la Corte a estas preguntas cumple dar una res 

puesta rotundamente negativa de que e1 simple cambio ·de do 

mitilio, qµe es relación jurídica de derecho privado, pue 

da siempre y por sí sola hacer tabla raza de la .. nacionali: .. 

dad. 

Y _es que, en primer término y a la luz de la legislación 

colombian�, como legisl��tófi .. propia de un país civiliza 

do, mal puede confundirse la noción de· la nacionalidad con 

_el del mero domi¿ilio contra lo·que predica y acepta la doc 

trina jurídica internacional. 

Teniendo,.,p-or .. otra parte, instituto Colombia, como país de

inmigración, el sistema del jus soli con miras a la solidez 

relieve de sus.soberanía misma, tal sistema jurídico de de

recho público, requiere que no pueda él ser supeditado por 

el libre querer del nacional, hijo ·de extrañj�ros, que en 

un fuomento da·do resu�lva cambiar de domicilio, abandonando 

el domicilio colombiano. 

El Ju�s· :_s□-li , en Colombía, como en· los demás país.es de Amé 

rica� c-0rrespónde,· en efecto, a una concepci6n jurídi.ca en 

caminada, no a la rehusación de nacionales colombianos, si .. _ 

no a reivindicarlos no obstante el domicilio que aquéllbs 

puedan adquirir eventualmente en el exteri�r con posterio

ri dad al acaecim-iento cie haber quedado i nvesti dos.,de·: 1. a na
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cionalidad colombiana, 

Y si el articulo Bo.� de la Constitución trae una expresión 

ambigua, aquella de "que se hallen domi:ciliados en el terri 

to r i o de la R e p ú b l i c a 1 , t a l e x p re s i ó n no p u e de . i n te. r p re t a r 

·se mediante uh esfuerzo, desde luego discutible, de ex€ge

:sis- ·grama ti cal.· 

Por cuanto, e� primer t€rmino, nociones elementales de her 

�en€utica indican que en ·tal caso la disposición constitu 

cional ha de entenderse de manera armónica con otras normas 

constitu�io�al�s, cual corresponde a la que trae el 9o. de 

la propi� Constitución, precepto que es claro y perentorio 

en el sentido de establecer qu� la nacionalidad colombiana 

· poi nacimiento una ·vez adquirida no .se pie_rdi sin que medie

�arta de naturalización de p&is extranjero.

Y si ello�rio fuere suficiente, que sf lo es, la llamada in 

terpretación 11correctiva 11

. o 11cientffica 11

, calificada tamb.ién 

de moderna, habrfa de indi¿arnos que la inteligencia de ex 

presiones ambiguas en los textos legales ha de ser la que 

señalan loS principios que �ominan la materia, _o sea, en el 

caso actual, _aquellos consistentes en que: la nacionalidad 

constituye vfnculo-permanente cuya conservación es solicita 

da ante todo por el inter€s pGblico del Estado que confie 

·re tal investidura; y tambien que_ la finalidad social de la
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institución, en este caso el )us ___ s_o,lf cofombiano cual ocu 

rre en .el de los demás países de i·nmigración, es finalidad 

.que tiende a conservar como sus na�ionales y en interés pO 

blico del Estado, también·a los hijos de extranjeros; cuan 

do tales hijos han nacido dentro del país, y aOn contra la 

voluntad misma de los nacionales referidos 11
• 

(c.s. de J_.T. LXI� Nos. 2038/9, sentencia de julio 8: de 19.46 

M.P. Víctor Cóck Arango, P&gs. 235 (1-2), 23G, (1).



7. LA. CIUDADANIA

- Ciudadanía:

a. Concipto: Es .la habilitaci6n o capacidad para el ejer 

cicio de los derechos y políticas, dentro del territorio 

d e-1 Estad o y en vi r tu d de l a na c i o na l i dad • 

b. Limitaciones de la ciudadanía: Aq4ella capacidad o 

ciudadnía ?e recorta o limita, por circunstancias que gene 

ralmente son temporales, .tales como: 

l. Falta de independencia

Los militares,-por ejemplo� no pueden ejercer der�chos po 

líticos, de reunión ni de petición {C.N. Art. 168). 

2. La falta de capacidad o de madurez

Es el caso de los menores de 18 años. (C.N. art. 14 Inc. lo.) 
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3. Falta de discernimiento

Para el caso de· los dementes qui�nes § adem§s de estar impe 

didos para ejercer derechos políticos, los actos jurídicos 

s61o pueden realizarlos mediante su rep��sentante (e.e.,

art. 428). 

4 • L a s u s p e n s i ó n de l a c i u da da n í a o de l e j e r ci c i o· de a 1 g u 

no de los derechos que ella impl,ca� 

A�nque sólo comd consecuencia de acción y conducta punibles. 

El artícul .. o 42 del Código Penal determina como tales:- la 

restricción domiciliaria u obliefación de permanecer en de 

terminado lugar� la p�rdidQ de empleo pQbtico u oficial o 

inhabilidad e impediménto, hasta por cinco años, para desem 

peñar un cargo den.tro de la administración pQbli.ca; la in 

terdicción de derechos.y funciones püblicas y que implica 

la privación de la facultad para ele�ir j ser elegido, para 

aceptar o llevar dignidad que confiere entidad oficial y pa 

ra pertenecer a los cuerpos armados y en general para el 

ejercicio de c
t

ialquier otro derecho político, empleo, oficio 

o �ali dad �Qblica; la pr?hibición de ejerc�r arte, oficio o

profesi6n :la suspensión de la pa�ria ·pdtestad o conjunto 

de derechos y obligaciones que los padres tjenen para con 

·1os hijos y de �stos para con aquellos; 1·� prohi.bición de

consumir bebidas alc.ohó·lfcas y la expulsión del territorio
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nacional aunque s6lo para los extranjerosi 

5. La pérdid� de la nacionalidad.

P é r d i da la n a c i _o n a li d a d , · ta m b i é n s e p .i: e r de de h e c h o l a c i u 

dadanía, en cambio,.pérdida o suspendida la �iudadanía no 

se pierde ra nacionalidad. 

7.1� LA NACIO�ALIOAD Y LA CIUDADANIA 

11 lfo hay que confundir la calidad de c:iudadatJo con la de na 

cional colombianó 11
, ·El ciudádano dicen los e?(positores, es 

el s_ujeto de l_os derechos políticos; la ciudadanía es la 

que capacita para el ejercicio de las f�nciones pQblicas. 

Y ésta (Ta ciudad�nTa) coman a·todos lós colombianos por 

riacimiento o por adopci6n� mayores de . veintiun afias (hoy 

· dieciocho), se pierde así: auto�&ticamente cuando se ha·

perdido la nacionalidad; y mediante· decisi6n judicial e.n

los dem&s casos, que bi�n pueden acarrera.r la mera suspen

si6n o privación (interdicci6n) · que es siempre temporal,

por grave que sea el delito que a ella dé lugar.

El no tener, V. gr. _profesi6n u oficio, no era conforme a 

la Constituci6n de 1886 motivo de privaci6n de la ciudada 

�ía� sino de suspensión de la misma, la �ual se podr5 _re 
. ' ' 

cobrar, demostrando el ·interesado que ya se había prpcura 

', .'· .r . 



do medios de vivir honestamente. 

La reforma constitucion�l de 1936 resolvi6 dejarl� a la 

ley el seAala�iento de los casos de �érdida n s�spensi6n 

de la ciudadanía, apartándose en esto de la Constituci6n 

de 1886. En efecto, los artículos 16 y 17 de aquélla de 

c··ía,n así: 
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11 Artícuio 16: La ciudadanía se pierde .de hecho cuando se .. 

ha perdido la nacionalidad", 

"También se pierde l_a calidad de-ciudadano, quien �e encuen 

tre en uno de los siguientes casos, judicialmente declara 

dos: 

l. Haberse comprometido al servicio de una nati6n enemiga

de Colombia; 

2. Haber pertenecido-a una facci6n alza�a contra el gobier

no.de una nación amiga; 

3. �aber·sidd condenado a sufrir pena aflitttva;.

4. Haber sido destituído del eje-rcicio de fUnciones públi ·

cas� mediante juicio,s criminales o de responsab,ilidad; 
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5. Haber ejecutad6 actos de violencia, falsedad o corrup ·

ci 6n en elec�iones. 

Los que �ayan perdidQ la �iudadanfa podr�n solicitar rehabi 

litaci6n del .Senado". 

Artfculo 17. El ,ejerci_cio de la ciudadanfa se suspende: 

l. Por notoria enajenac'i6n mental;

2. Por .interdicción judicial;

3. Por beodez habitual;

4. Por causa ·criminal pendiente, desde que el juez dicte

auto de prisión. 

Al Pre�identé de la Re�Gblfca, como suprema autoridad admi 

n i. s t ra ti V a l e C o r re s p o n d e e;X pe d i r C a r t a s de n a tu r a l i z a C i ó n ' 

conforme a las leyes, dice la reforma constitucional de 

19 4 5. 

La de 19�6:_ "cartas de ciudadanfa", tomando esta palabra. 

(ciudadanfa) en el sentido de nacionalidad ·o naturaleza, 

puesto que �ropiamente no hay cartas de ciudadanfa� Y. a 

··este prop6sito el �e la ciudadanfa debe advertirse que an

tes de ser expedida la Glti-ma reforma varin ccilombiano ma

yor de veintiun a.ílos hoy dieciocho, sola�ente se llamaba

�iuda�ano
t Hoy basta ser ITTftyor de �einti�n. afias o sea,
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qu� la mujer de esa edad tiene el carácter de ciudadana, 

aan cu�ndo no puede eje�cer la función del sufragio ni ser 

elegida popularmente (artículo 14 de la reforma de 1945). 

De modo que la condt�ión de ciudadano no se tonfiere por 

acto especial ninguno, sino Gnicament� por el ,hecho.· de 

reunirse en el individuo las condiciones que aca'ban de ex 

presarse. No sucede, lo mismo, en cuanto a este partic� 

lar y al de la suspensión con la calidad de nacional co 

lombiano por adopci6n. 

Esta calidad req�iere un acto del Presidente de la RepGbli 

ca (ar.:tículo 115 or·dinal 17), y la Constitución de-Colombia, 

en su artículo 80. sólo prev� el caso de pérdida de la , ... na. 

'cionalidad más no el de la suspensión, lo que dejaría al in 

d i v i d u o e n u n a s i t u a c i 6 n _s u L g E! i:i e r: i _s_ • o s e e s o n o s e e s 

colombiano. El término · medio de la süspensión es un fen6 

meno no previsto sino únicamente para la condición de ciuda 

dano. De donde se deduce que cuando el parágrafo del artí 

culo lo. del Decreto No. l81 de 1942 autoriza al gobierno 

. p a r a s .a n c 'i o n a r p o r me d i o de re s ó l u é: i 6 n e j e c u ti v a a l os n a 

c i o n a l e s ·p o r ad o p c, i 6 n e o n 1 a II s u s pe n s i 6 n de l o s e fe e t b s de 

las cartas de n�turaleza expedidas a su favor se estft auto 

rizando algo que es contrario a la constituci6n 11
• 
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7.2. LA CIUDADANIA V LOS DERECHOS PARA DEMANDAR LA INCOS 

TITUCIONALIDAD DE LA LEY 

"De la ciudadanía ·se deducen los derechos políticos que, en 

síntesis se reduc�n a la facultad de elegir y ser elegi·do 

para cargos de elecci6n popular, segOn el artículo 15 de la 

Constitución. 

Sin embargo� ésta los somete a restricciones. En efecto: 

los altos funcionarios que relaciona el artículo 108 ibidem, 

entre los cuales figura el Procuiado� General, no pueden ser 

elegidos miembros de.l Congreso 8ino seis meses después de 

haber cesado en el ejercicio de sus funciones; el ejército,· 

la policía nacional y los cuerpos arm�dos permanentes no 

pueden ejercer- el aerecho del sufragio ni intervenir en de 

bates polítitos mientras permaneican en servicio activo (Ar 
. .

··tículo 168, Inc. 30.). Otra restricci6n es la que estable�

ce el articulo 178 del mismo estatuto� Los indicados pre

ceptos demuestran que hay un grupo_ de funcionarios públicos

a quienes se ��iva temporalmente de los· derechos políticos

en todo o parte, sin que por ello pierdan la calidad de ciu

d a da n o s • C u a n d O· l os i n te g r a n te s de l g r u p o s · e de s p o j a n de

la investigudra que motiva la prohibición, revive �ara ellos 

la pl.enit�d de los derechos del ciudadano, sin perjuicio de

que la inhabilidad se prolongue después de la investidura

por determinado tiempo en el caso del artículo 108.
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Ob.jeto··de la acción de inexEJquiblidad, es la preservación 

del orden jurídico, el imperio de la legalidad, la integri 

dad de las instituciones, en u�a palabra, el mantenimiento 

del Estado de Derecho. No sería desacertado decir que, en 

el fondo, es un .. derecho políti:co, como se desprende de su 

finalidad y de la circunstancia de que la norma constitu 

cional que la consagra. la reseiva al ciudadano. 

Si como s� ha visto, los derechos políticos fundamentales 

admiten restricciones, el· que se examina, derivado como 

aquéllos de la ciudadanía, autoriza el mismo tratamiento. 

_"No puede, pues, alegrarse que el título de ciudadano bas 

ta por sí solo para que todo el que lo ostente sin extluir 

al funcionario pGblic6, se halla capacitado para ejercer 

la �cció� de ine�equibilidad. 

11 Aun aceptando que los funcionarios pGblicos pueden utilizar 

la acción, el Procura�or. General frente a ella se encuentra 

en una situación especial distinta de la del resto de sus 

empleados oficiales de cualquier categoría. Esa situaci6n 

constttuye un obstáculo insalvable que lo in�apacita para 

hacer uso de ella, como ha·.quedado demostrado 11

• 

(C.S. J.T., CXVI, Nos 2281, Sentencia de abriL14 de 1966, 

M.P. Dr. Julio Roncallo Acosta. Págs. 31 (2), 32(1).
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7.3. EXTRANJEROS 

a. Quienes son:

Por exclusi6n, qu,enes no son nacionales colombianos, son 

extranjéros. 

b. R�quisitos:

De ingreso, perm�nenfia y .egreso o ·expulsi6n del territo 

rio nacional. 

Tales requisitos y condic-iones se encuentran compilados en 

el Decreto 2955 de noviembre 5 de 1980. 



8. DECRETO 2955 1980

Por �l cual se dictan unas disposiciones sobre expedición 

de visas y control de extranjeros. 

El- Presidente de la RepQblica de Colombia , en uso de sus 

facultades constitucionales, en especial de las que le con 

fiere·e1 artfculo 120 numeral 20 de la Constitución Polfti 

ca, asf como de las contenidas en la Ley 2a. de 1936 y en 

el Decreto ley 2017 de 1968. 

DECRETA 

Articulo lo. La entrada de extranjeros al territorio nacio 

nal, asf como su permanencia y salida, estarán sujetas a .. � 

las disposiciones del presente Decreto, sin perjuicio de la 

c o m pe te n c i a di s c re c i o n a l q u e t i e n e e l G o b i e r no H a c i· o n a l s o 

b re 1 a mate ri a. 

Artfctilo 2b. Son extran�e0os qui�nes no reunfan las candi 

ci9nes de nacionales colombianos de acuerdo con la Constitu 

ción Nacional. 
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Artículo 3o. El extranjero que ingrese al territorio co 

lombiano, transite por él, permanezca temporalmente o resi 

da en el mismo, deberá sujetarse a las disposiciones del 

Presente Decreto, sin p�rjuicio de lo dispuesto en los tra 

tados, convenios, acuerdos y demás compromisos internaciona 

les vigentes de la República. 

Articulo 4o. Para entrar al terri-tório nacional, los. extr.an-, 

j.eros, deberán poseer:

a. Pasaporte vigente, o documento de viaje, o salvo conduc

to o cual�uier otro documento oficial expedido a su nombre; 

b. la correspondiente -visa o permiso .de entrada.

Articulo .5o. La entrada de extranjeros al territorid nacio 

nal y su salida deberá hacerse exclusivamente por los puer 

tos aére�s, marítimos, fluviales y terrestres debidamente 

seílalados por el Gobierno Nacional, mediando en todos los 

cas�s, la correspondiente intervención de las autoridades 

de inmigraci6n � las cuales deberán llevar un registro de 

acuerdo con las reglamentaciones que al respecto se dicten. 

Artículo 60. Ningún extrarijero podrá entrar al territorto 

nacional si se encuentra comprendido dentro de una de las 

siguientes situaciones: 



a. Padecer enfermedad infecto-contagiosa;
' . 
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b. Estar afectado por cualquier tipo de alineación mental

a menos de venir acompaAado para ser sometido a tratamien 

to m�dico especializado; 

c. Carecer de profesión, industria,. arte,�oficio u otro

·medio de vida lícito;

d. Traficar o haber traficado con estupef�cie�tes, drogas

alucinógenas o cualquier otra sustancia similar; 

e. Registrar· antecedentes que pueden comprometer la seguri

dad del Estado, alterar el or�en institucionál o constituir 

un peligro para la tranquilidad social; 

f. Haber sido anteriormente expulsado o extraditado ,.:del

país. 

Artículo ?o. A los extranjeros que tengan una l�mitaci6n 

físiia para el _ejercicio del arte, profesión, industria u 

�ficio, que qtiieran desempeAar en el país, sólo se les po 

dr§ autorizar visa te�p�ral ordinaria o de residente, en ca 

sos especiales, a juicio del Ministerio de Relaciones Exte 

riores. 

Articulo 3o. Nb se otorgará nueva -visa a extranjeros en �u 

yo pasaporte figure uha-visa vigente con duración superior 



a noventa días. 

Artículo 9o. Las visas deberán- ser expeditjas d�ntro de 

lns dos (2) meses siguientes a su autorización y tendrán 

que ser utilizadas dentro de los seis (6) meses siguien 

tes ·a su expedición. Su validez comenzará a contarse a 

partir. de la fecha de entrada al país. 
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Artículo 19. Para los efectos de su admisión a Colombia, 

los extranjeros se clasifican así; 

a. Agentes diplomáticos, Consulares y demá� portadores de

pasaporte diplomáti�o. 

b. Titulares de pasaportes espeical,�oficial o de servi

cio, expedidos por sus gobiernos o por organismos interna 

cionales. 

c. titulires de pasapórte ordinario;

d •. Titulares· de documentos de viaje expedidos por el Go 

bierno de Colombia o por los gobiernos de los p�íses donde 

tengan su residencia.· 

e. Extranjeros exentos del requisito de. pasaporte de acuer

do y �emás compromisos internationales vigentes de la Repü 

blica. 
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f. Portadores de pasaportes provisi�nal o de efuergencia.

Artículo 11. La entrada de extranjeros al territorio na 

· cional se fealizará dentro d� una d� las siguientes catego

rías de visa: visa diplomática, visa de cortesia, visa ofi

cial, visa de servicio, visa temporal ,· visa ordinaria, _vi

sa de negocios, visa d� residente, visa especial de residen

te,- visa dé estudiante, visa o ,tarjeta de turismo con auto

móvil, y per:miso especial de tránsito fr_onterizo.

Artíc�lo 12. ·El jefe de una �isi6n diplomática de Colombja 

asf como el Ministerio de Relaciones Exteriores en casos·es 

peciales, pdrán otorgar visas diplomáticas a 1·os agentes di 

plomático�, agentes consülares y demás extranjeros titula . 

res de pasaportes diplomáticos o similares expe·didos por su 

respectivb gobierno y organismo inte�nacional� 

Articulo 13. Cuando una visa diplomática se expiga en il 

país de origen d�l interesado, deberá ser solicitada por la 

respectiva can.cillería o en el país sede por el organismo 

tnte�nacional. Cuando el interesado se encuentre en país 

d i s t i n t o , l a s o l i c i t u d d _e b e r á h a ce r 1 a p o r e s e r i to , s:u; misión 

di p 1 o m á ti ca o l a . re p re s e n ta ci ó n de l o r g a n i s m o · i n te r n a c i o n a· l 

Respectivo •. 

Ar t; cu 1 0 14 • El M; ni s ter i o.· de Re l a c i o ne s Ex ter i o res Podrá , 
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en casos especia les·,_ facultar. a· un ·funcionario consular de 

la RepGblica para expedir una visa diplomática. 

Artículo 15. La visa di_plomática· estará limitada a la du 

ración de la misión ya sea tempnral o permane�te de acuer 

do con la más estrict� reciprocidad int�rnacional interna 

cional. ·cuando una- misi_ón permanente haya terminado, el 

·portador de la visa.diplomática tendrá derecho a disfrutar

de ella ·.hasta por el término de ciento veinte (120 días).

Vencido este plazo, si .. la persona desea continuar eri el

país, deberá soliciiar el cambio de esta por vfs� ordina

ria al Ministerio de Relaciones Extereribres.

Artículo 16. El Mi.nisterio de Relacione� Exteiiores y el 
. 

' 

Jefe de la Misión -□iplomática de la RepGblica, podfin otar 

. gar visa de corte�ía a los extranjeros titulares d� pasapor 

. te especial, oftcial, de servicio u ordinario, expedido por 

s u s res pe c ti vos g o b i e r. nos o p o r o r g a n j s mas .. in te r n a c i o na 1 es , 

que vengcin al país en misió� especial o que sean acreedores 

a ella en razón de su alta jerarquía personal en el campo 

·-polf tico, cultural, ec·onómico o científico� El cónyuge asf

como.los hijos solteros de la persona merecedora de eit� be·

neficio también pueden ser acreedores a la concesión de di 

cha visa. 

Artículo 17. El Jefe de una misión diplomática de la Repa 
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blica podrá expedir visa de cortesía a los agentes consula 

res :ad honorem de nacionalidad extranjera. 

Artículo 18. La visa de cortesía expedida en el exterior 

tendría una validez hasta por tres (3) meses y podrá ser 

prorrogada dentro del territorio nacional por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores hasta por un (1) mes adicional �e 

_.gún el caso. 

Artículo 19. Todo extranjero que ·desee permanecer en ·el 

país despu�s del vencimiento de la visa de cortesía , debe 

rá presentar·ante el Mjnisterio de Relaciones Eiteriores 

la solicitud correspbndiente para obtener visa temporal u 

ordinaria según el caso, 

Artículo 20. La visa oficial será otorgada por el Ministe 

rio de Relaciones Exteriores o por el Jefe de Mi�ión Diplo 

mática de la República, a los extranjeros-titul�res de pasa 

p o r te e s pe e i a l , o f i c i a 1 o de s e r v i éi o, e x p e di d o p o r s u re s 

pectivo gobierno u organismo internacional, que vengan al 

país en misión transitoria. 

Artículo 21, El Ministerio de Relaciones Exteriores porá 

en �asas especiales, facultaf a un f�ncionario c-0nsular de 

la República para expedir una visa oficial, 
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Artículo 22. La visa oficial se expe9irá gratuitamente y 

su validez estará limitada al término de la misj_6n transito 

ria. 

Artículo 23. La visa de servicio será expedida por el Mi 

nisterio de Relaciones Exteriores o por el Jefe de una mi 

si6n Diplomática de-la RepDblica, a los extranjeros titula 

res de paspporte oficial� especial de servicílo u ordinario 

que vengan al país a prestar sus servicios como expertos 

dentro de programas oficiales de asistencia o cooperación. 

técnica, expertos integrados, becarios de organismos inter 

�acio�al�s, miembros del personal administtativo, técnico

o de servicio ,de una misión .diplomática, consular o repre::

sentaci6n de un organismo internacional. 

Asi mismo en casos especiales el Ministerio de Relaciones 

Exteriores podrá autorizar al jefe de una óficina consular 

para expedir esta visa. 

Artículo 24. Para la expedici6n de una visa de servicio 

es requisito indispensable la solicitud f6rmulada por la mi 

si6n diplomática o consula�, o por el representante del or 

. ganismo intefnacional acreditado ante -el §obierrio Nacional. 

En el exterior la soltcitud deberá ser formulada por el Mi 

nisterio de Relacion�s Exteriores de� pais respectivo o por 

el organismo internacional correspondiente. 

. ._-·.:. 
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Artículo 25.· La visa de servicio se expedi.rá gratuitamente 

y su validez estará limitada al término dela misión. 

Para el personal de servicio de una misión diplómátic� o-�� 

consular, de una representación de organismo internacional, 

de un. agente diplomático o consular, o de un· funcionario.in 

ternacional, la validez de la visa de servicio estará limi 

tada por la vigencia del respectfvo contrato _de trabajo. 

Artículo 26, El titular de una visa de servicio, una vez 

terminada su misió·n, o su contrato de trabajo, podrá perma 

neter en el país amparado por esa �isma visa, por un térmi 

no no mayor de tres (3) meses. Vencido este plazo, si de 

iea permanecer en el país, deberá presentar ante el Minis 

terio de Relaciones. Exteriores la solicttud correspondien 

te ·para obtener visa temporal u ordinaria segdn el caso. 

Artículo 27. La visa temporal será expedida por el Minis 

terio de Relaciones Exteriores o por el jefe de una misión 

consulai.de la RepOblica, debidamente autorizado en cada ca 

so, al extranjero que venga al pafs con el propósito de per 

manecer hasta por un término de seis (6) meses y trabajar 

en la actividad por él d�cl.arada al solicitar la visa. 

Vencida el·t�rmino por el cual fue expedida la visa tempo 

ral, el extranjéro deberá solicitar visa ordinaria para po 
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der permanecer en el país. 

Artículo 28. La solicitud de.visa temporal deberá llenar 

los mismos requisitos señalados en el pre�ente Decreto pa 

ra la expedici6n de una visa ordinaiia, 

Articülo i9. La visa ordin�ria será·· expe�i-da por el Minis 

terio de Relaciones Exteriores o por el jefe de u�a misi6n 

consular de la RepOblica, al extranjero, que �enga al país 

con el pr6p6sito de permanecer hasta �or un término .de dos 

años y de trabajar en la actividad por él declarada al soli 

citar la visa o en la que posteriormente le autorice la Di 

visi6n de Eitranje�ía del Departamento Administrativo de Se 

_ guridad (DAS). Vencido el término de dos (2) años el titu 

lar de una ... visa ordinaria podrá solicitar vis.a de residente. 

Artículo 30. Para poder solicitar una visa ordinaria es in 

dispensable:· 

a. No hallarse comprendido en los impedime�tos para la ad

misi6n a que se refiere el artfculo 60. del presente Decre 

to; 

b� Ejercer profesi6n, arte, oficio, industria o comercio 

que le permita vivir decorosamente en el territorio nacional 

a él_ y a sus pa_rientes, dentro del cuarto grado de consangui 
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ni dad, ·segundo de afinidad o primero civil, autorizados por 

esta misma clase de visa; o haber celebrado un contrato de 

trabajo con persona�natural o jurfdica legalmente estable 

cida en el pafs. 

Artículo 31. El ingreso de menores de dieciocho (18) años 

con esta clase de visa, sólo podfá autorizarse cuando vengan 

acom�añados de parientes mayores de edad hasta el cuarto 

gr�do de consanguinidad,.�egundo de afinida·d o primeto ci 

vil o cuando tengan en el. país la protecct6n de pers6nas 

de reconocidi solvencia moral y económica que se hagan car 

. go de su.atención y subsistencia. 

En ,este Gltimo caso, los padres o representarites legales 

del menor deberán otorgarle autorización debidamente lega 

lizada para viajar y permanecer en.Colombia, con indicación 

de la persona que asumirá su cuidado una vez. llegado al te 

rritorio.nacional. 

Artículo 32. Lbs ascendientes, descendientes menores de 

dieciocho (18) años y loa mayores d� edad, asf como los eón 

yuges de personas titulares de visa ordinaria quedar§n exen 

tos de los requisitos señalados en el ordinal b. del artícu 

lo 30 del presente Decreto, siempre y cuando est�n a su 

cargo y no ejerzan actividades remuneradas. 
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Artículo 33. Los extranjeros que deseen obtener visa ordi 

naria deben presentar por intermedio de los consülados de 

la RepQblfca, o ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, 

si la t�amitaci6n se efectaa en el pafs, una solicitud· acom 

pañada de los siguientes documentos: 

a. Certificado de buena conducta del Gltimo pafs de' resi

dencia expedido por_autoridad competente, debidamente lega 

lizado por c6nsul de Colombi� o por el Ministerio de Rela 

cienes E�teriores tuando est� certificado haya sido expedi 

do por una misi6n consular extranjera dentro del territorio 

nacional; 

b. Certificado médico general, expedido por un médico debi

damente acteditado ante el consulado de Colombia en el exte 

rior o ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, en que 

cdnste que el solicitante no padece ninguna enfermédad in 

fecto-contagiosa o cualquiera de las otras señales en el ar 

tfculo 60. ordinal b. del presente Decreto. 

c. Docuemnto de estado civil, tal como partida de nacimien

to o certificado de matrimonio.,si fuere el caso, debidémen 

te legalizado por c6nsul colombiano; 

d. Contrato de trabajo, por t�iplicado, debidament� legali

zado ante notario pdblico, en que figure una clá�sula median 

·-�



te la cual la empresa o el patrono se comprometan ante el 

Gobierno Nacionai a sufragar tndos los gastos de regreso 
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al pafs .de origen o de altim� residencia del e�tranjero_ con 

tratado asf como de su familia, si fuere del caso, al térmi 

no del contrato o cuando el Gobierno asf lo disponga. Cuan 

do el contrato-haya sido celebrado fuera del pafs la firma 

del extfanjero deber& ser l�galizada en el respectivo con 

sulado de Colombia; 

e. Certificado de constit�ción y ge_rencia expedido por au

t9ridad competente cuando el empleador sea una persona ju 

rfdica; 

f. Registro mercantil o solvencia económica cuando el em

pleador sea una persona natur�l; 

g. · Idoneidad profesional mediante la presentación de diplo

ma universita_rio, t1tulo profesional, o certificado de apti 

tud profesional, debidamente legalizado por cónsul colombia 

no. 

Articulo 34. Cuan_do la profesión, arte, oficio, industria 

o comercio no esté respaldado por un contrato de trabajo,

los extranjeros deber&n consignar un depósito inmigratorio 

de acuerdQ con lo dispuesto en el -pr�sente D�creto. 
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Artfculo 35. Los.extranjeros que deseen obtener �isa ordi 

n a ri a · e o m o i n v e r s i o n i• s t a s , de b. e r á n p re s e n ta r l os . do c u me n to ·s 

a . q u e s e r e f i e. r e e 1 a r t í c u l o 3 3 o r d i n a l e s a • , b • , c � , y g • , 

asf como un certificado del Banco de la Re�Qblica en que 

conste que la suma procedente del exterior es equivalente 

.º s�perior a los cincuenta mil d6lares {US $ 50.000) ameri 

canos� La validez de la Visa ordinaria será inicialmente 

de. seis (.6) ·mese_s para que los extranjeros pue�an· tomp·ro 

bar que la inversi6n fue realizad� de acuerdo con.las nor 

mas legales vi·gentes de la materia. 

·Artículo 36. Cuando '.:en un mismo pas�port_e están incluídas

varias personas, cada una ·de ellas deberá presenta� los do

cumentos señaladQ� en el ·presente Decreto, a menos que se

trate de menores de o·cha (8) años, y canceiar los derechos

correspondientes.

Artfcu]o 37. Para la expedici6n de una vi�a ordinaria en 

el exterior, es indispensable la autorizaci6n previa del 

Ministerio de Relafiones Exteriores .• 

Artfculo 38.: L6s extranjéros tittilares de paiaporte. oficial 

de servicio, especial u ordinario que vengan al país en re 

pr�sent�ci6n de entidades pQblicas o privadas extra�jeras, 

de carácter· comercial o industrial, por períodos no maJo 

res de t�einta (30) dfas, deberán obtener visa de negocios 
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su solicitud deberá ser presentada al cónsul de Colombia, 

por la entidad correspondiente, la cual se hará responsa 

ble de las actividad de su agente en el país. 

Par a l a obten c i ó n de esta vi s a cuy a val i de z puede ser has · 

ta de dos (2) años y permitte a su titular ingresar al país 
' ' 

varias veces por petíodos no mayores de treirita (3) días ca 

da v�z, se exigirán los siguientes requisitos: pasaporte vá 

lido, certificado m�dico general, carta de la entidad por la 

cual se responsabiliza de l�s activid�des de su agente y jus 

tifica la expedició.n de la visa, y de solvencia econó"rhic,a de 

la entidad." 

El titular de u�a visa de negocios no tendrá la obligación 

de preseri.ta-rse ante la División de. Extranjería del Departa 

mento Administrativo de Seguridad (DAS) a su llegada al país 

ni permiso dela misma para abandonar el territorio nacional. 

Y demás artículos subsiguiente de ijue trata eite Decreto. 



9. ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS

Juhto a la capacidad jurídica o idoneidad de ser sujeto de 

derecho, adquirida con el n_acimiento, nGmero 4 y a la capa 

cidad de obrar numero 5, entendida como la idoneidad sufi 

ciente para ser sujeto del ejercicio de los. derechos y obli 

gaciones, el sujeto de derecho desarrolla estados persona 

les de. especial relievancia dentro de su propia familia .. y 

de la sociedad organizada. 

Concepto: 

11 E 1 e s ta do c i vil d. e 1 c1. s pe r s o n as es e l c o n j u n to de l as c u a 

lidades constitutivas que distinguen al iridividuo en la �� 

tiudad y en la familia. Estas cualidades dependen de tres 

hechos o situaciones que son, la nacionalidad, el matrimo 
. ' 

nio y el parentesco-aft6idad. Si es nacional o extranjero, 

esposo o c�libe, �ijo natural o hijo legítimo� estas diferen 

tes cualidades tienen, entraAan distintas consecuencias ju 

rídicas". 
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Decr�to 1260 de 1g10.

Art. lo. 11 El estado civil de una persona es su situaci.ón 

jurídica en la famUia y en la sociedad, determina su si 

tuafión jurídica en la familia y en la sociedad, determina 

su capacidad pa�a ejercer ciertos derechos y contraer cier 
. ' 

tas obligaciones es indivisible, indisponible e imprescrip 

tí-ble y s.u asignación corresponde a la ley 11

• 

Art. 2o. 1
1 El estado civil de las.p ersonas deriva de los he 

C80S, actos y providencias que lo determinan y de la cali 

ficari:ión legal de ellos". 

Ley 153 de 1887: 

Art. 19. 11 Las leyes que es:tablecen para la administración 

de un estado civil condiciónes distintas de las que exigía 

una ley anterior, tie�en fuerza obligatoria desde la fecha 

en que empiecen a regir". 

Art. 20. 11 El estado _ci_vil de las personas ,.adqLii.rido·;�.a: .. 

la ley vigente en la fecha de s� constitución, subsistir§ 

aunque aquella ley fuere abolida; por los derechos y obli2 

. gaciones anexos al mismo estado, las consiguientes relacio 

nes re�íprocas de autoridad o dependencia .entre los cónyu 

ges, entre padres e hijos, entre guardadores y pupilos, y 
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los derechos de usufructo y administración de bienes ajenos, 

se regirán por la ley nueva, sin perjuicio de que los actos 

y contratos válidamente celebrados bajo el ·imperio de la 

ley anterior tengan cumplido efecto". 



lo.·· COMO SE INICIA Y COMO TERMINA:EL ESTADO CIVIL 

El Estado Ci·�il se inicia con el nacimiento y termina con 

la muerte; acciones durante y posteriores. 

11 El Estado Civil es la calidad de una persona en cuanto le 

habilita para ejercer derechos o contraer ciertas obligacio 

nes civiles. Se en.tiende por tal, las diversas cali.dades 

de donde resulta el goce de los derechos, o la.calificación 

. particular o las condiciones de qu� alli se desprenden. 

Las calidades de colombiano o extraojero de padre, madre, 

hijo legitimo� batural o adoptivo, son otros tantos estados 

;diferentes. A .cada.una de estas calificaciones o calidades 

corresopnden ciertos derechos u obligaciones que de él dima 

nan: cada ·una de ellas constituye un estado juridico •. 

La personalidad humana principia con el nacimiento. Por una 

ficci6n legal se supone que la criatura que est& en el vien 

tre materno tiene una personalidad anticipada. La existen 

cia de la persona termina con la muerte. El fallecimiento 

fija definitivamente el estado civil. Entre estos dos acon 

tecimientos extremos, nacimiento y defunción, el estado ci 
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vil. Entr� estos dos· acontecimientos extremos, nacimiento 

y defunción� el estado civil_ puede ser modificado por dife 

rentes causas que hace adquirir o petder diversas calidades: 

el matrimonio� la adopción� la interdicción, el divorcio, 

la naturalización. 

Las cuestiones contenciosas que surgen a .propósito del esta 

do de las personas dan lugar a acciohes de reclamaci6n de 

estado, cuando alguien pretende establecer en su provecho 

un estado -:que no tiene en el hecho, o cuando se afirma o 

discute un estadci que un tetcero disputi. 

Las controversias sobre el estado de las per�onas tienen 

en la vid� del derecho un intef�s particular. Si el esta 

do es la calidad que habilita ·a una persona para ejercer 

ciertos dere�hos y_contrier determinada� obligaciones civi 

les, y si la existencia de_ 1 as personas termina con 1 a ·muer 

' te (artículo .9 o. Ley 57 de 1aan, es evidente que jurídica 

mente no puede variarse el estado de quien ha fallecido; de 

quien ha dejado de ser una persona-, ya que de nada puede ser 

virle esa calidad póstuma, ni la puede utilizar. Sobre el 

particular ha dicho la Corte: 11 Los muertos pierden su perso

nalidad jurídica en materia de estado civil, que es condi

ci6n- indispensable de la persona" (Sentencia del 24 de ma 

yo de 1939, Gaceta Judicial T. 48, 256p.). 
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Con todo como excepción al principio general de que el es 

tado parece con la persona, en interés de los descendientes 

legftimos, la ley pe�mite tratándose de legitimación o reco 

nacimiento de hijos naturales; que después ·de la muerte de 

estos se les püeda legitimar o reconocer, con el exclusivo 

fin de que�sus descendientes legftimos� si los hay, aprove 

chen la nueva situación que de tales actos pudiera derivar 

se. Pero se exige como requisito para que tal reconoci•mien 

to surta sus efectos legales, la notificación ó dichds des 

cendientes. No habiéndolos� no cabe la legitimación o reco 

nacimiento post-mortem. 

As1 el articulo 244 del C�digo Civil dice: ·'La legitimaci6n 

aprovecha a la posteridad legftima de los hijos legitimados'. 

'Si es muerto el hijo que· se legitima se hará la notifica 

ci6n a sus deseen.dientes legitimas los cuales podrán acep� 

tarla o repudiarla con arreglo a los artfculos precedentes'. 

Este iequisito de la notificación se requiere también tratán 

dose·de hijos naturales al tenor del artfculo 57 de la ley 

153 de 1887, que expresamente dispone que el reconotimiento 

debe ser notfficado y aceptado o repudiado de la manera que 

lo serfa la legitimación. 

De lo dicho se puede concluir, que el reconotimiento de un 

hijo natural ya fallecido, sólo puede tener lugar cuando tal 
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hijo ha dejado posteridad legítima, y esto con el fin de 

que sus descendientes puedan aprovecharse de la situaci6n 

que les proporcionaría el nuevo estado 8 colocándose en la 

condici6n de representar a su padre legítimo en la suce 

sión del abuelo. 

El simple hecho del reconocimento·no es suficiente para que 

un individ�6 se tenga como hijo naturil de quien lo recono 

ce; se requiere �i vive, la notiftcaci6n para que exprese 

si acepta o no; y si se trata de un hijo que ha fallecido, 

el reconocimiento no podr& hacerse si no ha dejado .deseen, 

dientes l�gítimos. 

El Doctor Rodríguez Pinerez, citado por el opositor en ca 

saci6n ha expresado al respecto: 11 No dice la ley de una ma 

nera expresa que �l hijo natural ya muerto pueda ser reco 

nacido, pero a pesar de �ste silencio somos de par.ecer que 

sí puede serlo en el caso concreto de que haya dejado pos 

terioridad legítima'. 

11 Sostenemos ésto con el apoyo del texto en cuyo mérito se 

dice que el reconocimento debe ser notificado y aceptado o• 

repudiado de la misma manera que la legitimaci6n, y como és 

ta puede verificarse en la �ip6tesis de �ue el legiti�ado; 

'haya dejado descendendencia legítima, es lógico que el �

ptincipio se aplique al reconocimiento del hij·o natural, 
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que haya dejado posteridad de esa clase (Curso de Derechoj. 

Ci.vil, pág. 316). 

(c.s .. J.T., LXI, Nos, 2042/3/4, Sentencia de diciembre 11 

de 1946, M.P., Manuel José Vargas. Pag_s. 703 (1-2), 704 (1). 

ET 

11 E 1 

un 

Estado e i vi 1 

artículo 20 

estado C i Vi 1 

no puede 

de la Ley 

adquirido 

ser desconocido por 1 ey posterior: 

153 establece 1 a subsistencia de 

conforme a 1 a 1 ey vigente a 1 a 

fe e h a _ d e s u e_ ó ns t i t u e i ó n y , de o t ro l a do , r i ge p o r 1 a 1 e y 

nueva los derethos y ob�igaciones ahexos a ese estado, 

La Corte (Gacet'a Judicial, Vol XX, pág. 355 pie y 336 enea 

bezamíento), dijo: "Si el estado civil emanadó de las rela 

ciones de parentesco es, según los principios, un derecho 

adqui�i.do; si par esta razón no puede _ser desconocido por 

la ley posterior a su constituci6n,_ sin vicio de retroacti 

viciad en la ley, sería ilógica y contrario a esos mismos 

principios admitir .que los derechos anexos a un estado ci 

vil, a la condición de cónyuge, de padre o de hijo legfti 

mo, de padre o de hijo natural, conforme a la nueva ley no 

han de reconocerse a los que en virtud de una ley anterfof 

habían adqurido el mismo estado civil, aunque en condicio 

nes diver�as a las que la nueva ley exija para la�co�sti 

tución ·del mismo estado. Por este camino se llegaría fa
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talmente a la anulación completa deun estado c'ivil �ql!e,: no 

obstante, se reconoce como un hecho l�galmente cumplido 1 ca 

mo un derecho que hace parte de nuestro patrimonio, no ya 

como una cualidad durable a voluntad d�l legislador. El ar 

tfculo 20 de la Ley 153 de 1887 ie opone a toda inierpreta 

ción que conduica a hacer ilusorio, en virt�d de una ley 

nueva, el estado civil de las personas adquifid�·conforme a 

. una Iey ante ri or 11 • 

( c.s. de J�T•� LIV, Nos 1989 y 1990, Sentencia de julio 

10 de 1942, M.P. Dr. Ricardo Hinestroza D. pág·l 136). 

El Estado Civil se adquiere dentro de la vigencia de la Ley 

pertinente, pero esta puede aplicarse a situaciones Pret�ri 

tas. 

, . . . 

11 Es:te estado Civil determinado por el hecho incontrovertible· 

de que N.N. tuvo hijos con anterioridad al afio de 1960 t sien 

do soltera, lo que creó para estos legalmente su día la ca 

lídad jurídica de donde arrancan las pretensiones herenciales 

de demandantes y demandados en este juttio, subsi�te como 

cuando nació, cualesquiera que sean las nuevas condicionesque 

legalmente �e.exijan para su validez y adquigici6n �ajo un 

nuevo r�gimen jurfdico. Asf lo manda la regla consignada en 

el artículo 20 de la Ley 153 de 1887, conforme·a la cual el 

Estado Civil de las personas, adqui·-rido conform.e a la ley vi 
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g en te e n l a fe c h a de s u c o n s ti t u c i ó n,, s u b s i s t i r á a u n q u e l a 

ley fuere abolida. '!Donde quiera que el Código Civil ha 

ble de hijos naturales segan lo ha dicho la Co�te , por re 

conocimiento expreso y aut�nti.co de conformidad con el Códi 

. go y la l�gislación espaílola o con las ·1eyes particulares 

de algunos de los extinguidos Estados de la Unión Colombia 

na, ,aunque sus padres hayan muerto en vigencia de la nueva 

legislación sin hacer reconocimiento auténtico 11 (c. s . J.T. 

XXIV, pág. 118). 

(C.S. J.T. LII, Casación de noviembre 17/41, M.P . Dr. Her 

nán S�lamanca, pág. 661 (2), 662 (1). 

El Estado Civil y el Defecho su�esoral; son situaciones 

jurídicas diferentes. 

11 El' o r den s u ce s o r a 1 , 1 a re g 1 ame n ta c i ó n l e g a 1 de l de re ch o 
· '

de herencia como modo de adquirir el ·dominio patrimonial

constituye a su vez una situación jurídica bien distinta

del simple estado de l�s personas.

El Estad o C i vi l vi en e a ser un Te, qui si to o e 1 e mento que i n 

fluye en la reglamentación y ejercicio del Derecho de heren 

,cfa, pero no se confunde o identifica con este mismo. El ,4/!. 

estad� civil, una vez adquirido, coristituye ppr sí solo una 

situ�ci6n juridica peffecta, sin rel�ci6n alguna pos·ible e



potético. efecto patrimonial sobre una herencia 11

• 

(C.S. J., T. LI� Nos. 1973/4, Sentencia de junio 28 de 

1941, M.P. Dr. Fulgen_cio·Lequerica V., Pág. 612 (1)), 
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'CONCLUSIONES 

Vistas�las·anteriores exposiciones, cabe significar que el 

objetivo principal de mi tesis radica en el empefio que he 

puesto en relievar con claridad que respecto a persona debe 

tener todo juri'sta, a fin de previsar no sólo ciertos con 

ceptos de nuestro Derecho Colombiano, sino y más todavía la 

exacta investigación de 1 a legislación en general de algu 

nas piezas en particular. Abandonamos en algunas situacio:. 

nes del derecho Romano, cabalmente porque en este derecho 

hallamos las bases del nuestro, y asf es más fácil inter 

pretar el verdadero concepto de persona libre cuando cono 

cernos detalladamente el concepto que de esclavo tenfan los 

Romanos. 

Te_ngó la seguridad de que este modesto trabajo 'presenta el 

estudioso del derecho no· s6lo claridad en cuanto al concep 

to de persona se refiere. También en cuanto a la aplicación 

que de ella hace el Derecho, 
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